
:', 

" 

6902 

B. 

MINISTERIO 
DE ECONOMIA y HACIENDA 
Organización Nacional de Loterías 

y Apuestas del Estado 
Apuestas Deportivas 

De conformidad con la nonn3 quinta de las regula
doras de los concursos de pronósticos. se hace pUblico 
que los partidos «Teservas>~ para las jornadas 3!. 32. 
33 Y 34 de la temporada 1990-1991, son los siguientes: 

Jornada 31 

(7 de abril) 

l. Alhacete-Aviles. 
2. Málaga-Bilbao Ath. 
3. Real Celta-Elche. 

Jornada 32 

(14 de abril) 

1. R:;!lll Murcia-Palam0!.. 
2. Bilbao Ath,-Jerez Deportivo. 
3. Rayo Va!lecano-Real Celta. 

Jornada 33 

(21 de abril) 

1. Albacete-Sabadcll. 
2. Málaga-Avilés. 
3. Scstao-Levame. 

Jornada 34 

(28 de abril) 

l. R. Murcia-Levante. 
2. D. Comña-Eibar. 
3. Rayo Yal!ecano-Palamós. 

Madrid, 19 de febrero de 1991.-EI Gerente de 
Apuestas Deportivas del Estado, F. Javier de Górgo
las,-! ARó-A. 

MINISTERIO DEL INTERIOR 
Gobierno Civil 

LACORUNA 

R",la{'lún púNIca. de Nenes. RelaCión indil'idualt=ada 
d.' hICI1CS cura ¡'X{lroplUt'iÚII SI' precisa para la Cuflfrlll'

¡,¡,in de 11/1 Centm PCfIIlencíal'/o ('1/ la prcrincia de La 
( 'orW7a 

Para la construcl'Íón de un Centro PenitenCIario t:n 
la provincia d~' La Coruna, el Estado. a través de! 
?\Itnlsll:rio de JustICia. ha adqulfldo por compraVenta 
J.:l- fincas r.ísticns en el térmmo municipal dc Aneno. 
Ap'-lrll' dIChas fincns. existcn otras dos de las que no 
~e han conseguido alertas;. que junto con aquellas 
furman un coto reJondo, cu}a aJqUlsiClón es m,'\'eS<!
n;¡ pJfa con';(ruir el citado t"swbknmu.::nt0, lo (lU<:: 

~>\Igl' tramitar un expediente de cxproplación forzu·~J.. 
por lu quc se hace pública la rdal'ión de esos bH:nes. 
para quc dentro de un pla.lO de quineo:.' dias. contados 
a p::¡r1lr de b public~lelÓn cel pn:senk anunóu, 
pUl'diln !o\ titulare,> de de,ychos afectados por la 
cxprupl;lcion formular, ante este Gobierno Ci~il 
akgaci{)n('~ ~ohrl' la procedenCIa de la ocupacion ~ 
dl~rm,luón d~' !os bi",ne~ y Su estado mateial C) lega! 
Ta111bl':n. ;\ los ,>o1<)S cf¡,'c!m de la SUh~arla(:i¡)n de 
ernm.'~ <..'n la Jt'nipcion maleria! )" lega! de lo~ h¡('nl'~. 
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OTROS ANUNCIOS OFICIALES 

1

, cualquier pcrSDna natural o JUrldlCa podra compare
cer ante este Gobierno ('lvil para alegar cuanluS 
antr.'Lcdentcs o r",fereneJas sinan de fuund3menl05 

1

, par;) las rectlticaClones que prOfr-d2n. Todo dIo de 
nmformld3d l'On lo pren.'piumJo en los 3rt1culm 1 Ó. 

¡ ! 7 Y 1 ~ del Reglamento de la Lt:y de Expropl3ción 

I FO;70';,,,,Obl 309 dd poilgooo 70 del C",,"o do 
Ruqlca de Arteixo. A)Unlamu:nlo: .\rtei\o, Parro-

1

1 quid: San Tirso de Ose!fQ. lugar: Vilbrrodís. Silla: 
\1onte As Lagoas, SuperfiCie 0.6096 het.·lan:as. segun 
c;)!astro. ;. 0.6496 hcct:lreas. segun plano. Linderos: 
Norte. cammo Que separa de señora Valés (viuda de 
Somoza Ares): sur, Leonor Castro Suárez, y este y 
oeste, Estado espanol. Propietaria: Carmen N.l\a 
Naya. con domicilio en Santiago de O~eiro del 
municipio de 4..rtcixo. Anualm'.'nte residc' en Paris 
(FranCia). Líqu:do impnnible: 91 pe'ietas. scgún c'\las
tro. Valor catastral: 1.593 pesetas. No ligura mscrita 
en el Registro de la Propiedad, 

21. Parcela: 31 J del polígono 70 del C.Jtil'>!ro de 
Rústica de Arteixo. A.lintamlenlO: Arteixo. Parro __ 
qU¡;}.: San Tirso de Oséiro. Lugar: Vi!!anüQls, Sitio: 
MIlntc As Lagoas. Superlkie: 0.5747 hectáreas. según 
catastro. 'i 0.4044 hectiÍreas, segun plano, Linderos: 
Nortc, .,:amino qw: sepan de senora Vaks \" iuda de 
Somoza Ares\; sur. Leonor Castro Suarez, :. est..: y 
Oestl'. Estado español. Proplel3rio: Según ca¡¡¡~tro: 

I Perfecto Ca~td:ejra (no Sl' conon: el domicilio). S.:gún 
I el Ayuntamiento de Arteixo: Jaime Lista Gan:ia. ron 

1 

domicilio en la calle Rúa ;-';u":\"<I. 25. dd A}unta
miento de Carbano. Líquido Jmponibk: 144 pese1as. 
,>egún catastro. Valor :atastral: 1.593 pe:r.etas. ;"\lo 
figura inscrita en el Registro d~' ia PropIedad. 

la Coruña. 8 de febrero de 199 l.-El Gobernador 
civil. Ramón Berra Pefl'¡ra.-J.167·E. 

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS 

Y URBANISMO 

Demarcaciones de Carreteras 

CANTABRIA 

Información pública del esllldIO de impacto ambicn[¡j¡ 
de la aUMl'/a de! Camahrrco. nl/el'a carretera al/finja. 
{ramo Casm:rl.'rdialcy·Colllldrn CS-634, pumo,; 

4¡io¡¡¡{/ricos 1411-5 al Pl,i:f Clarc: lU;·:!l41 

Redactado por la DIrección Gennul de Carreteras 
d estudio de lmpacto ambiental de la CN-634 de Siln 
S<.'ha~!ián a La Coruña. puntús kilomdrícos 149.5 
a 172.S. nueva caITt:!eril au!o~ la tramo Cilslro-Lrdia· 
!cs-Colindres. término munICIpal do: C'astro-L:rdiaks. 
Gunezo. Llendo y Laredo. pro\'lnci:l de Cantahria. se 
~t)mele a información públJC<l el estudlu resenado 
anteriormente. do: acuerdo con el reglamento pura la 
ejecución de! Real Decreto LeglS1alivo jJ02/l9~6. 

aprobado p0r Renl Decreto! J j (1 ns. de 30 de s-:p
Hembre. p.or un perlodo de treinta díJS ht.biks. 
contados a partir d<.' la !t.'"Ch3 de Dubilcaóón de la 
t'urrl'~ponJicnle nola-allum:io o:n el "Boletín Oficial 
del F.~lado». a c!J}o~ ef<.'Cto<; estará e~pue<;l() al públi¡;o 
d!d!o estudiO. en dl;)~ y horas habiles de ofióna, en 
l:1s d~'jX'ndl'nClas dc 1..1 Dem:ll::aclún d\.' C.¡rreh.'ru3 del 
[~Iad(¡ en C;:;,ntabria. :'I'as en la calle V:irg;ls. 5], 
lIú' ena plama. San!1.lhJer. 

Durante el e.xpr~>sado piUlO pcdrán pre~e!lIarse !-as 
akga~'!On,'\ ~ ub~crvau('nes q,lL' s<.' cÜí.si,kJ<.'!! OPG,-tu-

nas en las dcpendenClas .Jn!eriormente ("¡t"das de la 
Dcmarcaclon dl' Carn'teras del ESlado cn Cantabria. 

Santander. 18 de lebrero de j'l9L-EJ Jete de la 
Demareadon de Carrl'lcras del Fstado.- ¡ .425·A. 

EXTREMADURA 

Resolución sohre ellewflfallllt'nto de las aclas prcnas 
a la OCl/panOIl de {os hi('l/cs J" derechos a{cctados por 
las obras «CarrNcra S·4.f2, de Badajo::; a Granada. 
/l/ciara de {irme .1' p{aralllrmG, pWl/n.s kilumcnú'!ls 
¡ 15.000 al 143,O{jO. tramo U('f~'l1a-A~uaga'). CIare: 
30·B.-L:.~U60. Términos mUl/icipales de t/¡illof1cs. 
A=uaga, Berlallga. LI('¡'('I/a }' JlancoHll/l/idad de 

Casas de Re/lla. Relnll r Trasierra r¡'Jatlajo::) 

Declarada urgente)" necesaria. por Real Decreto-ley 
3/1988. de 3 de junio. la ocupación de los bienes y la 
adquIsición de Jos derechos afectados por la expropia
ción a que da Jugar la realización de bs obras 
contempladas en el pr0)CCW clave: 30-1:1.-\.·2060. 
«Carre!era N-·H':. de BadaJoz a Granada. mejora de 
firme y plataforma. puntos kilométricos 115.000 al 
143.000. tramo L!crena-Aluaga». Clave: 30-B-\-2060. 
Términos munícipaks de Ahil!ones. AZ1l3ga. Ber
langa. Llcrena } Mancomunidad de Casas d ... Reina. 
Reina y Tmsierra (BaJajoll. 

La. Jefatura de esta Dt'mareación de Carreteras, en 
cumpl¡mi~n¡o del citalio Rea! Decreto-ley, ha 
resuelto: 

Primero.-Publicar la convocatoria para el Ic..-anta
mu:nto de las actas pre\'ias a la ocupación a que se 
refiere el artículo 52.2 de la Ley de hpropiac¡ón 
Forzosa, en los tablones oficiales de los Avuntamíen_ 
lOS donde radiquen los bienes afectados 'y. en resu
men, en el «Boletin Oficial del Estado». en el ~{Bok!in 
Oficial» de la pro\"!ncia y en el periódio .dlny", de 
Badaj01:: 'ieñal;indose Que la comparecencia tendrá 
lugar en los indicados Ayuntamientos. d<.'~dt' donde- se 
irá al terreno caando fuere conveniente prac!lcar un 
nuevo reconocimiento del mismo, para miciar el 
kvantamiento de las aC'tas previas a la ocupación. con 
la siguiente cronología: 

TérminOS municipales: Mancomunidad de Casas 
de Reina, Reina y Trasierra. Fecha: ¡ I de marzo 
de 1991. a las doce hora,>. 

Término municipal: L!erena. fecha: ¡ 1 de marro 
de 1991. a las trece horas-

Término municipal: Ahíllones. Fecha: ! 2 de marzo 
de !991, a las nueve treinta horas, 

Término municipal: Berlanga. FtXha: 13 de marzo 
de 1991. a las nue\e tr~'inta horas. 

Término municipal: Azuaga. Fecha: 15 de marzo de 
! 199!, a las nueve treinta horas. 

Segundo.-Notificar individualmente a los interesa. 
dos l'l día y hora del Inantamlcnto de! acta. previa de 
las fincas de su presunta pertenencia. al que habrán de 
asj~tir personalml"ntl" o representados por ¡X-TSona 
debidamente autoTlzada. portando los documentos 
acn:duativos de su personalidad y de la titularidad de 
los bienes y derechos afectados por la expropiacl0n. 
as! como el ultimo recibo de la Contribución. 
pudiendo hacerse acompañ3r, si lo dl'sean \: con 
gastos J. su costa, de Peritos} Not.uio, JJYli'li~:ndose 
que en caso de incomparecencia se entcnderán las 
diligenCIas con e! Ministerio Fiscal según pre\ II:nc el 
articulo 5,° de la Ley de Expropiación Forzosa. 

Tef{'ero.-S¡gnificar quc de acuerdo con el arlicuJo 
56.2 del Reglamento de E.\propiacióll FOT7oSil, los 
interesados. hasta el momento de1le\antamiento dd 
acta preVIa, podr::in lormular por escrito 3nte la 
Demarcación de Carrctl'fas dd Estado en Extrl.'ma_ 
dura. sita en la aVt'nida df' Europa. 1 (06ml Bada. 
jo.:::). alegaciones fur.d.adas, sin nrncter d~ n.·~'urso. a 
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los solos {'[cctos de subsanar posibles errores u 
omi~ioncs que se hayan padecido en la relación y el 
plano parcelario de las afectaciones contempladas por 
la urgenic ocupaCIón, documentos que podrán consul· 
lar~c por quienes lo soliciten en los Ayuntamientos 
donde radiquen los bIenes sometidos a la expropia· 
ción y en la citada Demarcación de Carreteras, 

Badaioz, 13 de febrero de 1991.-E! Jefe de la 
Demarcación, Roberto Díaz Franco.-I A63-C. 

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y SEGURIDAD SOCIAL 

Dirección General de Trabajo 
SL'BDIRECCION GENERAL DE MEDIACION, 

ARBITRAJE y CONCILlACION 

En cumplimiento de lo dispuesto en la normativa 
legal vigentl' sobre depósito de Jos Estatutos, tanto de 
Asociaciones empresariales como de Sindicatos de 
Trabajadores, y a los efectos previstos en la misma. se 
hace público que el dja 8 de febrero de 1991 ha sido 
depositado t.'fl este Servicio escrito referente al 
acuerdo adoptado por la Asamblea general extraordi. 
nari:! de !:J. A.sociación Nacional de Empresarios de 
Registro de Sonido. respecto a la modificación de sus 
Estatutos. 

La refenda modificación consiste en el cambio de 
denominación por el de Asociación de Estudios de 
Grabación de Sonido. 

Siendo firmantes del acta don José Luis Uguet 
Resayre y don Saturio Fuentes. 

Madrid. 22 de febrero de 1991.-EI Jefe del Servicio 
Em:!io Dominguez Angulo.-3.512-E. • 

* 
En cumplimiento de lo dispuesto en la normativa 

legal vigente sobre depósito de los Estatutos. tanto de 
Asoci:l\,.'Íones empresariales como de Sindicatos de 
Trabajadores. y a los efectos previstos en la misma, se 
hace púhlico Que el día 24 de enero de 1991 ha sido 
depositado en este Servicio escrito referente al 
acuerdo adoptado por la Junta directiva. respecto a la 
modil!caóón de los Estatutos de la Asodación Espa
ñola de Prensa Técnica y Profesional. 

Hahida cuenta Que en la documentación presentada 
se observaron determinados defectos y omisiones que· 
debian ser objeto de subsanación, a fin de proceder a 
la tramitación del depósito solicitado. con fecha 28 
de enero de 1991, se les formuló el correspondiente 
requerimiento. Que fue cumplimentado el I! de 
fchrero del mismo año. 

La referida modificación consiste en cambio de! 
domicilio social a la calle Roger de L1uria. 53, tercero, 
prim~·ra. de Barcelona. 

Slcndo firmantes del acta don Ferrán Puig Vilar y 
don Leandro Barquín Glopes. 

Madrid. ! 3 de febrero de 1991.-EI Jefe dd Servicio, 
Emilio Domínguez Angulo.-3.5U·E. 

* 
En cumplimiento de lo dispuesto en la normativa 

legal vigente sobre depósito de los Estatutos, tanto de 
Asociaciones empresariales como de Sindicatos de 
Trabajadores. y a los efectos previstos en la misma, se 
hac~ público Que el día 12 de febrero de \991 ha sido 
depositado en este Servicio escrito referente al 
acuerdo adoptado por el ('omilé Ejecutivo de la 
Feder3C1(in Quimica de la Confederación de Cuadros. 
respecto a la modificación de sus Estatutos. 

La relerida modificación consiste en el cambio del 
domicilio social de la Entidad a la calle Ayala, 
numero 45, segundo. izquierda. de Madrid. 

Siendo el firmante del acta don Ildefonso Ortiz del 
Pozo. 

Madrid, 13 de febrero de 1991.-EI Jefe del Servicio. 
Emilio Dominguez Angulo.-3.514-E. 
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En cumplimiento de lo dispuesto en la normativa 
legal vigente sobre depósllo de los Estatutos, tanto de 
AsociaCIOnes empresariales como de Sindicatos de 
Trabajadores. y a los efectos previstos en la misma. se 
hace publico Que el día & de febrero de 1991 han sido 
depositados en este Servicio el acta de constitución y 
los Estatutos de la Asociación de Agencias y Servicios 
de Fasa·Renault de Aragón, cuyo ámbito de actuación 
territorial se circunscribe a la Comunidad Autónoma 
de ArngÓn. y su ámbito profesional a los ~presarios 
de dicha aCllvidad. 

El acta de constitución la suscriben don J. Domín· 
guez Solán, don Fernando L051ao Valles. don J. 
AntonIO Sánchez Parrilla y otros. 

Madrid. 13 de febrero de 1991.-EI Jefe del ServicIO. 
Emilio Domínguez Angulo.-3.515·E. 

* 
En cumplimiento de 10 dispuesto en la normativa 

Ieg;ll vigente sobre depósito de los Estatutos. tanto de 
A:<.ociaclOnes empresarial~ como de Sindicatos de 
Trabajadores. ya los efectos previstos en la misma. se 
hace publico que el día 6 de febrero de 1991 han sido 
depositados en este SerVicio el acta de constitución y 
los Estatutos de la Asociación de Registradores de la 
Propiedad y Mercantiles de España, cuyo ámbito de 
actuación territorial se circunscribe a todo el territorio 
nacional, y su ámbito profesional a los emprcsarios de 
dicha actividad. 

HabIda cuenta que en la documentación presentada 
se observaron determinados defectos y omiSIOnes que 
debian ser objeto de subsanacion, a fin de proceder a 
la tramitación del depósito solicitado. con fecha & de 
febrero de 1991 se les formuló el correspondiente 
requerimiento, que fue cumplimentado el 14 del 
mismo mes y año. 

El acta de constitución la suscriben don Jase 
Poveda Diaz. doña Carmen de Grado Sanz, don 
Abelardo Gil Marqués y otros. 

Madrid. 18 de febrero de 1991.-E1 Jefe del Servicio, 
Emilio Domínguez Angulo.-3.516-E. 

* 
En cumplimiento de lo dispue:<.to en la normativa 

legal vigente sobre depósito de los Estatutos. tanto de 
Asociaciones empresariales como de Sindicatos de 
Trabajadores, y a los efectos previstos en la misma, se 
hace publico que el día J3. de febrero de 1991 han 
Sido depositados en este Servicio el acta de constitu
ción y los Estatutos de la Asociación Empres.lrial 
Grupo Trece. cuyo ámbito de actuación territorinl se 
circunscribe a todo el territorio nacional. y su jmbito 
profeSIOnal a los empresarios de dicha acti\'ldad. 

El acta de constitución la suscriben don José 
Áurelio .l"rcos Don Gil, Jan Jesus López Martinez. 
don Manuel Comes Casan y otros. 

Madrid, 18 de febrero de 1991.-EI Jefe del Sero.·¡cio, 
Emilio Dominguez Angulo,-3.517-E. 

* 
En cumplimiento de lo dispucsto en la normativa 

legal vigente sobre depósito de los Estatutos. tanto de 
AsociaCiones empresariales como de Sindicatos de 
Trabajadores, )' a los efectos prevIStos en la misma, se 
hace publico que el día 13 de febrero de 1991 han 
sido dcpositados en este Servicio el acta Je constltu· 
ción y los Estatutos de la U nión de Fabricanks 
Españok's Independientes de Lubricantes (UFEIL). 
CUyO ámbito de actuación territorial se circunscnbe a 
lOdo el territorio nacional. y su ámbito profesional a 
los empresarios de dicha actividad. 

El acta de constitución la, suscriben don Jorge 
Alentorn Vila, don Jesús Gomollón Bes y don Luis 
Brugarolas Fabrigas. 

Madrid, 18 de febrero de 1991.-EI Jefe del Servicio. 
Emilio Domínguez Angulo,-3.518.E. 
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MINISTERIO 
DE INDUSTRIA Y ENERGIA 
Instituto Nacional de Industria 

Pago de fupOlle~ de ohligadoll('5 

Se pone en conoCImIento d~' los senores tenedores 
de obligaciones del Imlitulo :"<acional tk lndustna 
que. a par:1f del próximo día 28 del actual. procede
remos al pago de los lflterescs de las obligaCIones 
aludidas que a contlnuacion se detallan. 

EmiSioneS INI Emi~iún 
P.:sctas 
mlcgras 

Celulosas 1.a 168,75 
Endesa 9.' 131.25 
EnSidesa 22.a 131.25 
Ensidesa 16.a 137.50 
HiJrogahcía 5.a J3L25 
Iberia 7.' 131.25 
Iberia lO.a 131,25 
Iberia 1 La 131.25 
Iberia 14.a 168.75 
Intelhorce 3:1 131,25 
Rihagorzana 12.a 13125 
Ribagorzana 14.;). 131.25 

UlS cupones se podrán presentar al cobro en: 

La Confederación EspailOla de Cajas de Ahorros. 
calle Alcalá, 27, Madnd, así como en los siguientes 
Bancos: Central. Espai'v)l dc Crédito. Exterior de 
España. Hispano Amt'ricano ~ Santander. 

Madrid. 14 de febrero de 1991.-E! Director de 
Administración, Ja\ ier A \'11a Sieteig!esias.-1.293-A. 

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA, PESCA 

Y ALIMENTACION 
Orden por la que se mmc{c a mtcmnlC10!! pública el 
Plan Reclor de eso \' ÚC5{¡OIl dd Parque Narion,¡j de 
la ,\fontmla de Cora~/onga. cn cllmpil/lJicl/!O de lo (/11(' 

estah/cC{' el artú:ulo 19, apartado 1, de la Le,' 4/1989. 
dc 27 de mar=o, de ConserraClón de los Elpacios 

Naturales y de la Flora y Faulla S¡!rcsfri!S 

La Ley 4/1989. de 27 de marlO. de Conservación de 
los Espacios :-.Jaturales y de la Flora y Fauna Silves
tres. en su artículo 19. apartado 1. establece Que por 
los órganos gestores de los Parques se elabcrarán 
Planes Rectores de Uso y Gestión, cuya aprobación 
corresponderá. en cada caso. al Gobierno de la 
l\'ación o a los órganos competentes de las Comunida
des .1.ulónomas. las Administraciones competentes 
en matena urbanística informarán preceptivamente 
dichos Planes antes dI!" su aprobación. 

En aplicaCión de la citada Ley, d Plan Rector de 
Uso y Gestión de! Parque l\'acional de la Montaña de 
Co..-adonga debe ~er sometldo al periodo de informa
ción pública prevIO al Informe preceptivo de su 
Patronato y a su aprobaCIón por e! Gobierno de !a 
Nación, 

Dicho Plan RectoL que tcndr¡i una vigencia de SCIS 

arios, debiendo ~er reyisado al tinal de este plazo o 
antes si fuera necesario. Jnduir¡t entre otras. las 
dir.::ctrices generales de orden3ción y uso de este 
Parque ?'o:acionaL así como las norm~s de gestión y las 
Jctu.:lcionL's neceS.:lnas para la t'onservación ) protec
;:iún de sus \'a!ores naturales y para garantizar el 
cump!lmiento de las fin¡¡!iJades de investigacion, 
lOtcrpret.:lción de los fenómenos de la Naturaleza. 
educación ambient;:l! y de uso y disfrute d<: los 
\ Isitantes. 

Igualmente. incluirá tambtén la lOniflcación ue! 
P:lfque Nacional. delimitanJo áreas Je dilCTente utih
laClón y destino. entre ¡as que se indumin !as 
destinadas a los Sl'rvicios. especificandose sus limita
cIones urhanísticas y las zonas de rcsena integrales o 
dirigIdas. 



, .' 

" : 

'. 

. -.'. 

6904 

En cumplimiento de lo anterior y con el fin de que 
tal aprobación se lleve a erecto, si procede, cono
dendo el parecer de las Entidades, Corporaciones y 
personas afectadas e interesadas, este Ministerio, de 
3l.:ucrdo con 10 dispuesto en el apanado 5 del 
articulo 130 de la Ley de Procedimiento Administra
tivo, ha decidido someter a información públí~a, 
durante un plazo que finalizará a los cuarenta y cinco 
días naturales contados desde el siguiente al de la 
puhlicación de la presente Orden en el «Bolcho 
OfióaJ de! Estado)), el Plan Rector de Uso y Gc!>tión 
de! Parque :"-Iacionn.! de la \fontnña de Covadonga. 

Los mlcresados podran consultar la documentación 
corn'spondicnle, así como presentar las sugerencias y 
akgaciones que estim<'n pertinentes en las oficmas del 
Parque Nacional de la Montana de Covadonga [calle 
Arquitecto Reguera, 13, en Oviedo. y avenida de 
Covadonga, 35, en Cangas de Onis (Oviedo)) o en la 
Jebtura del Area de Espacios Naturales Protegidos 
(Gran Via de San Francisco, 35-41, en Madrid). 

Lo que se pone en general conoeímiento a los 
efectos oportunos. 

Madrid. 24 de enero de IQ91.-EI Ministro. Carlos 
Romero Hcrrera.-691-A. 

MINISTERIO 
DE TRANSPORTES, TURISMO 

Y COMUNICACIONES 
Dirección General de Correos 

y Telégrafos 
Edi;:(O por el que se cita. Iluma JI empla=a a/funclOna
rio del C¡/('rpo Aux/ha" PMlal r de Tc/f'Comunicacinn. 
E.~c!a de C1osdicaci61l J' Reparto, A/3TC-15J84, dOIl 
ll1an .-l/alluc! Pascuaf Alrare=. adscrito a la Oficina 
Tá'llica dc San Fef[u de GII1:>':O!S (Gerona), incruso en 
,,1 "xped/cnte disciplinario IS.BN-246/86 l' úcfllaf-

mell1e eJl silllación de paradero desconOCido 

Pedro Moreno Bueno, Jefe de la Subzona de 
Inspección de Correos y TeJegrafos de Barcelona. 
Instructor del expediente dIsciplinaría IS.BN-246/86 
que s~ sigue al funcionario del Cuerpo Auxiliar de 
Correos y Telégrafos A13TC-25 194, don Juan Manuel 
Pascual Ah'~rez, con destino en la Oficína Técnica de 
San Feliu de Guíxols. actualmente en situaCión <';e 
paradero desconocido, 

Hago saber: Que por este edicto se emplaza a don 
Juan Manuel Pa<.:.:ual Ah'arel, de la Escala de Clasifi
cación)- Reparto. adscrito a la Oficina Técnica de San 
Fchu d(' Guixols (Gerona), en' paradero desconocido. 
y cuyo último domicílio, según escrito de fecha 22 de 
noviembre de J990. lo tuvo en Madrid, calle General 
Gallegos, número 3 ID, para que, en el plazo de diez 
dia5. en horas de nueve a catorce, de lunes a víemes, 
a contar del síguiente a la publicación del presente 
edicto en el ~(Boletin Oficial del Estado», se persone 
ante esta instrucóón en caBe Josep Tarradellas., 
número 72. bajos. de Barcelona, para notificarle la 
propuesta de resolución, apercibiéndole Que de no 
acudIr a este requerimíenlo se proseguirán las actua
ciones correspondientes, con el perjuicio a que en 
dt'recho ha}a lugar. 

Dado en Barcelona a I ¡ de febrero de 1991.-EI 
Instructor, Pedro Moreno Bueno.-3. 1 50-E. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE GALICIA 

Consejería de Industria y Comercio 
Delegaciones Provinciales 

LUGO 

Declarada la urgente ocupación por Decreto de la 
Junta de Ga!icia 511/1990, «Diario Olicial de GaJi
cia., número 23:!. de 26 de noviembre de 1990. en la 
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ocupación de los terrenos afectados por la ejecución 
del pro~~>eto denom¡n;.¡do: Cambio de tcnsíón :\rea
Lago, en los Ayuntamientos de Vivero y Jove, Siendo 
el beneficiario la Empresa «Barras El~ctrícas Galaico 
Asturianas. Socied.ld Anónima». se comunica a lodos 
lo"" afectados que en kcha pró,ima- se- procedcra al 
levantamiento de las actas prevIas. Ad\'l\::nesc- a los 
interesados alectados. quc serán nOlilicados imüvi
dualmente. scnaland\}~dcs dia v hora del :leto. que 
pu~'dcn formular akgrH:iones por escrito ank' esta 
Ddl'gal'ión hasta d momento del k~·\anlanllento de 
ias pre\ ias. DJra lus ~nicos electos de reclliic3r 
WNbks efrOfes en la ;,'bh:ión dc !os bienes alcctddos. 

Lugo, II de diciembre de 1990<-EI Delegado pro
,,-incia!. Jesus Bcndana Sujrez.-3.105-D. 

PONTEVEDRA 

Reso/!Icrnnes por las que se someten a in{imllacujn 
púNtca fas peticiones de alltori=ación y dcc/amc'irin de 
utilidad pública de las instaíaávnes déctricas que st' 

citan 

A los efectos prevenidos en el anículo 9.° del 
Decreto 2617/1966 Y en el artículo 10 del 
Decreto ~6IWI966, ambos de 20 de ocwbn:, se 
somete a ínformación publica la petición de autoriza
cíón y declaración de utilidad pública de la instala
ción electrica con las siguientes caracteristicas espe
ciales: 

Expediente: A T ÓS/9!. 
Peticionario: «Unlon Electrica Fenosa, Sociedad 

Anonlma». 
Lugar en el que se va a establecer !a instalaCIón: 

Desde el apoyo 2g de la línea de media t~nslón San 
Vicente-Carrelro hasta el centro de transformación de 
Couprins. Ayuntami<:,nto de O Grave. 

Finalidad de la instalación: Mej0J?-r el suministro 
eléctrico en la zona. 

Caracteristicas p!incipaks: 

Línea d"e media ler.sión. 3ere:l de 470 metros de 
longitud, a :W KV, con conductor tipo LA-3D. 

Centro de transformación aéreo. de 50 KVA. rela· 
cinn de transformación 20.000/4QO..231 V. 

Red d(' baja tensión aerea. con conductor tipo RZ, 
de l.! 20 metros de longitud. 

Presupuesto: 6.130.473 pesetas. 

Lo que se hace público para que pueda ser examl
nauo el proyecto de la Instalación en estas oficinas, 
sitas en la rúa Nueva ce Abajo, número 2. y formu
larse contra éste las rec1amacione5. por duplicado. que 
se consideren oportunas. en el plazo de treinta dlas, 
contados a partir del siguiente al de la publicación de 
esta resolución. 

Pontevedra. 31 de enero de 1991.-EI Delegado I 
provmcial, Ramón Alvarez Abad.-746-2. 

* 
A los efectos preveniJus en el articulo 9.° del 

Decreto 2617/1966 y en el articulo JO del 
Decreto 2619¡¡lI66, ambos de 10 de octubre, se 
somete a inf\..'rmac¡ón publica la petICión de autoriza
ción y declaración de utilidad pliblica de la instala
ción ekctrica con las siguientes camcterísticas espe
ciales: 

Expediente: AT 87/91. 
PetlClonano: ((Unión Electnca Fenosá, Sociedad 

Anónima)). 
Lugar en d que se va a establecer la ¡nstalaclón: 

Desde la sUPt"<;ta('it)fl de Caldas h::.sta el apoyo 
númcro 7 de la línea de media tensión Calúa:;
De\esa. tramo 1, que se proyecta, enlazando con la 
lmea de media tension subterranea. existente en el 
Ayuntamiento de Caldas de Reyes y Valga . 

Finalidad de la Inst<,ilación: Mejorar el ser.'iclO 
eléctrico en la zona. 

Carac¡eristicas principales: 

Línea de media tensión. aerea·subterránea. a 
lO¡:!O KV. de ..f9S y 15:! metros de longitud. respceti
vamí:'¡¡te, con c(~nuudures tipb LA-l 10 Y tipv RHV, 
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15/15 KV, de 3 (1 x I 50) milímetros cuadrados de 
diámetro. 

Presupuesto: 5.710.529 pesetas. 

Lo que se hace publico para que pucda ser exami· 
naJa el proyecto de la instalación en estas otlcinas, 
sitas en la rúa Nueva de Abajo. numero 2. y formu· 
larse contra éste las reclamaciones. por duplicado, que 
se consideren oportunas. en el plazo de treinta dias, 
contados a partir del sigwente- al de la pub!:eación de 
esla resolución. 

Pontevedra, 6 de fcbrero de 1':191.-EI Delegado 
provincia!. Ramon Alvarez Abad.-748-2. 

* 
A los efectos prevenidos en el aniculo 9.° del 

Decreto 2617 ¡! 966 Y en el artículo 10 del 
Decrcto 2619/1966, ambos de 20 de o¡;tubre. se 
somete a informacivn pública la peticion de autoriza· 
ción y declaración de utllidad pública dt· la instala
ción eléctrica con las siguientes características espe
ciales: 

Expediente: 88/91. 
PetICionario: «Unión Eléctrica Fenosa. Sociedad 

Anónima». 
Lugar en el que se va u establecer la instalación: 

Desdc un apoyo sin numero donde deriva la línt'a de 
media tensión al celllfO dc transfOlm.;J.clón de Valga 
hasta el C\::ntro de transformación con(cnlrac¡ún Ene:! 
Devesa. Ayuntamiento de Caldas de Reyes y Valga. 

F¡nal¡dad de la instalación: Mejorar el servicIO 
eléctrico en la lOna. 

Caracterisllcas pnncipa!es: 

Linea de media tenSlón, aérea, a 10/20 KV, de 
1.463 metros de IcngllUd, con conductores tipo 
LA·] 10 Y tomas de tierra. 

Presupuesto: 4.975.907 pesetas. 

Lo que se hace público para que pueda ser exami
nado el proyecto de la instalación en estas oficinas, 
Sllas en la rúa Nueva de Abajo. número 2. y formu· 
larse contra este las reclamaciones., por duplicado. que 
se consideren oportunas. en el plazo de tremta días. 
contados a panir del sigUiente al de la publicación de 
esta resolución. 

Pontevedr<l, 7 de febrero de 1991.-El Delcgaéo 
provincial. Ramón Aharcz Abad.-747-2. 

* 
A los efectos prevenidos en el anículo 9.° del 

Decreto 2617/1966 y en el artículo 10 del 
Decreto 261911966. ambos de 20 de octubre. se 
somete a informacíón publica la petición de autoriza· 
ción y declaración de utilidad pública de la instala· 
ción eléctrica con la" siguientes características es~
Clales: 

Expedíente: 92/91. 
Peticionario: «Unión Eléctrica Fenosa, Sociedad 

Anónima). 
Lugar en el que se va a establecer la instalación: 

Desde el apoyo 10 de la línea de medIa tensión 
variante de C"Jrretera VIgo-Sayona hasta el centro de 
transformación que se proyecta en El POrtillO. Ayun
tamiento de Vigo. 

Finalidad de la instalación: Mejorar el summistro 
eJectrico en la zona. 

Características prinópales: 

Linea de media tensión, aerea. a 15/20 KV. de ocho 
me'ros de longuud, con conductores tipo LA-3D y 
lOmas de tielTa. 

Un Cl'ntro de transformaC'Íón de IbO K VA. relación 
de transformación 15.000J20.000/380-:~:!0 V. 

Red de baja tensión de 90 metros de longitud. 

Presupuesto: 2.683.000 pesetas. 

Lo que se hace publico para que pueda ser exami· 
nado el proyecto de la instalación en estas oficinas, 
sIta:'> en la rúa Nueva de Abajo. numero 2, y formu
l;:¡r~(' contra C~k ia's reclamaciones, por duplicado. que 
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se consideren oportunas, en el plazo de treinta dias., 
contados a partir del siguiente al de la publícación de 
esta resolución. 

Pontevedra. 8 de febrero de 1991.-El Delegado 
provincial, Ramón Alvarez Abad.-745·2. 

* 
A los efectos prevenidos en el artículo 9,0 del 

Decreto 2617/1966 y en el artículo JO del 
Decreto 2619/1966. amoos de 20 de octubre. se 
<¡amt'te a información publica la petición de aUlOnza
ción y declaración de utilidad pública de la instala
dón eléctrica con las siguientes caracteristícas espe
ciales: 

Expediente: AT 93/91. 
Peticionario: «Unión Eléctrica Fcnosa. Sociedad 

Anónima». 
Lugar en el que se va a establecer la instalación: 

[}("sde un apoyo de la derivadón a Prado de Canda de 
la linea de medía tensión La Caniza-La Lamosa. hasta 
el centro de transformación que se proyecta en 
Corzos. Ayuntamiento de Covelo. 

Finalidad de la instalación: Mejorar el servicio 
eléctrico en la zona. 

Características principales: 

linea de media tensión, aérea, a 20 KV, de 459 
ml:tros de longitud, con conductores tipo LA-3D, y 
tomas de tierra. 

Un centro de transformación, de 50 KVA, relación 
de transformación 20.000/330-220 V. 

Red de distribución en baja tensión de 837 metros 
de longitud. 

Presupuesto: 8.068.836 pesetas. 

Lo que se hace público para que pueda ser exami
nado el proyecto de la instalación en estas oficinas, 
sitas en la rúa Nueva de Abajo. número 2. y formu
larse contra éste las reclamaciones. por duplicado, que 
se consideren oportunas. en el plazo de treinta días, 
conlados a partir del siguiente al de la publicación de 
esta resolución. 

Pontevedra, 8 de febrero de 199L-El IRlegado 
provincial, Ramón Alvarez Abad.-SII-2. 

* 
A los efectos prevenidos en el artículo 9.° del 

Decreto 2617/1966 y en el artículo \O del 
De<.-reto 2619/1966, ambos de 20 de octubre, se 
somete a información pública la petición de autoriza
ción y declaración de utilidad pública de la instala
ción eléctrica con las siguientes características espe
ciales: 

Expediente: AT 94/91. 
Peticionario: «U nión Eléctrica Fenosa. Sociedad 

Anónima». • 
Lugar en d que se va a establecer la instaladón: 

Desde un apoyo de la linea de media tensión Bon· 
Bdu. inmediaciones del centro de transformación de 
Beluso, hasta el centro de transformación de Beluso. 
Ayuntamiento de Bueu. 

Finalidad de la instalación: Mejorar el servicio 
eléctrico en la zona. 

Caracteristícas principales: 

Linea de media tensión, aérea, a 20 KV, de 216 
metros de longitud. con conductores tipo LA·30, 
apoyos metáli .. 'os y tomas de tierra. 

Presupuesto: U38.000 pesetas. 

Lo que se hace público para que pueda ser exami
nado el proyecto de la instalación en estas oficinas, 
sitas en la rúa Nueva de Abajo, número 2, y formu
larse contra este las reclamaciones, por duplicado, que 
se consideren oportunas, en el plazo de treinta dias, 
contados a partir del siguiente al de la publicación de 
esta resolución. 

Pontevedra, 8 de febrero de 1991.-El Delegado 
pro\;incial, Ramón Alvarez Abad.-774.2. 
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A los efectos prevenidos en el artículo 9.° del 
Decreto 2617/1966 y en el artículo \O del 
Decreto 2619/1Q66, ambos de 20 de octubre, se 
somete a información pÚblica la petición de autoriza· 
ción y de-claración de utilidad pública de la instala· 
ción eléctrica con las siguientes caracteristicas espe· 
dales: 

Expediente: AT lDOj9L 
Peticionario: «Unión Eléctrica Fenosa. Sociedad 

Anón¡ma,>. 
Lugar en el que se va a establecer la instalación: 

Desde el apoyo número 35 de la linea de media 
tensión Mourente-Marin II, hasta el centro de trans
formación que se proyecta en ESlÍvada·Cantoarena. 
Ayuntamiento de Marin. 

'Finalidad de la instalación: Mejorar el servicio 
el&trico en la zona. 

Características principales: 

Linea de media tensión, aere-a. a 10(20 KV: de g 12 
metros de longitud. con conductores tipo LA-3D y 
tomas de tierra. 

Un \.'entro de transformaci.)n de 100 KVA, rela-
ción de transformación 10.000120.000/380-220 V. 

Red de distribución en baja tensión. 

Presupuesto: 12.529.370 pesetas. 

Lo que se hace público para que pueda ser exami
nado el proyecto de la instalación en estas oficinas, 
sitas en la rúa Nueva de AbaJO. número 2, y formu· 
lar5e contra éste las reclamaciones. por duplicado, que 
se consideren oportunas. en el plazo de treinta días, 
contados a partir del siguiente al de la publicación de 
esta resolución. 

Pontevedra.. ¡¡de febrero de 199L-EI Delegado 
provincial, Ramón Alvarez Abad.-773-2, 

* 
A los efectos prevenidos en el articulo 9.° del 

Decreto 2617/1966 y en el articulo 10 de! 
Decreto 2619/1966, ambos de 20 de octubre, se 
somete a información pÚblica la petición de autoriza· 
ción y declaradón de utilidad pública de la instala
dón el¿ctnca con las siguientes caracteris1Ícas espe
ciales: 

Expediente: AT 96/9!. 
Peticionario: «Unión Eléctnca Fenosa, Sociedad 

Anónima». 
Lugar en el que se va a establecer la instalación: 

Desde la línea de media tensión al centro de transfor
mación de Magán, hasta el centro de transformación 
Que se proyecta en Estacas-Víllarnean, Ayuntamiento 
de Cuntis. 

Finalidad de la instalación: Mejorar el ser .... icio 
electrico en la zona. 

Características principales: 

Unea de media tensión, aerea. a 20 KV, de 122 
metros de longitud, con conductores tIpO L\-30 y 
tomas de tierra. 

Un centro de transformaCIón de 50 KVA, relación 
de transformación 20.000/380-nO V. 

Red de distribución en baja tensión de 1.185 
metros de longitud. 

Presupuesto: 4,463.906 pesetas. 

Lo que se hace púbhco para Que pueda ser exami
nado el proyecto de la instalación en estas oficinas. 
sitas en la rúa Nueva de AbajO. número 2. y formu
larse contra éste las reclamaciones. por duplicado, que 
se consideren oportunas, en el plazo de treinta días, 
contados a partir del siguiente al de la publicación de 
esta resolución. 

Pontcvedra, 11 de febrero de 199L-EI Delegado 
provincial, Ramón Alvarez Abad.-775-2. 

* 
A los efectos prevenidos en el artículo 9.° del 

Decreto 2617/1966 y en el artículo 10 del 
Decreto 2619/1966. ambos de 20 de octubre. se 
somete a información pública la petición de autoriza
ción y declaración de utilidad publica de la jnstala~ 
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ción eléctrica con las siguientes características espe
ciales: 

Expediente: A T ¡ 02;91. 
Peticionario: ((U nión Eléctrica Fenosa. Sociedad 

Anónima». 
Lugar en el que se va a establecer la instalación: 

Desde la linea de media tensión al centro de transfor
mación de Pigarzos. hasta el centro de transformación 
que se proyecta en Grifa. Ayuntamiento de La Lama. 

finalídad de la instalación: Mejorar el servicio 
cJéctrico en la zona. 

Caractensticas principaks' 

Línea de media tension. aerea, a 15120 KV, de 620 
metros de longitud. con conductores hpo LA-30 y 
tomas de tierra. 

Un centro de transformación de 50 KV A, relación 
de transformaCIón ! 5.000120,000/380-220 v. 

Red de distribución en baja tensión de 500 metros 
de longitud. 

Presupuesto: 4.239.991 pesetas. 

Lo que se hace público para Que pueda ser exami
nado el proyecto de la instalación en estas oficinas, 
sitas en la rúa Nueva de Abajo, número 2, y formu
larse contm éste las reclamaciones, por duplicado. que 
se consideren oportunas, en el plazo de treinta dias, 
contados a partir del siguiente al de la public:!ción de 
esta resolución. 

Pontevedra. 12 de lebrero de 1991.-EI Delegado 
provincial. Ramón A!varez Abad.-779-2. 

* 
A los efectos prevenidos en el artículo 9.° del 

Decreto 2617/1966 y en el articulo 10 del 
Decreto 2619/1966, ambos de 20 de octubre, se 
somete a información pública la petición de autoriza
ción y declaración de utilidad pública de la instala
ción eléctrica con las siguientes características espe
ciales: 

Expediente: AT 103/91. 
Peticionario: «Unión Eléctrica Fenosa, Sociedad 

Anónima». 
Lugar en el que se ~ca a establecer la instalación: 

Desde la linea de media tensión existente al centro de 
transformación de Pigarzos, hasta el centro de trans
formación que se proyecta en Pigarzos, Ayuntamiento 
de La lama. 

finalidad de la instalación: Mejorar el servicio 
el¿ctrico en la zona. 

Caracteristícas principales: 

Línea de media tension. aérea. a 15/20 KV. de 485 
metros de longitud, con conductores tipo LA-3D y 
tomas de tierra. 

Un centro de transforma~'ión de 50 KVA, relación 
de transformación 15.000/20.000/380·L!O V. 

Red de distribución en baja tensión de 1.585 
metros de longitud. 

Presupuesto: 6.490.089 pesetas. 

Lo que se hace público para que pueda ser exami· 
nado el proyecto de la mstalación en estas oficinas. 
sitas en la rúa Nueva de Abajo, número 2, y formu
larse contra este las reclamaciones. por duplicado, que 
se consideren oportunas, en el plazo de treinta días, 
con.tados a partir del siguiente al de la publicación de 
esta resolución. 

Pontevedra, 12 de febrero de 199L-E1 Delegado 
provincial, Ramón Alvarez Abad.-778-l. 

* A los efectos prevenidos en el artículo 9.° del 
Decreto 2617/1966 y en el articulo 10 del 
Decreto 2619/1966, ambos de 20 de octubre, se 
somete a información pública la petición de autoriza
ción y declaradón de utilidad pública de la instala· 
dón eléctrica con las siguientes características espe
ciales: 

Expediente: AT 101/91. 
Peticionario: ((Unión Eléctrica Fenosa, Sociedad 

Anónima». 
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Lugar en el que se va a establecer la instalación: 
Desde la línea de media tensión al centro de transfor· 
rn;;¡ción de Pigarzos, hasta el centro de transformación 
que se proyecta en Campelo. Ayuntamiento de La 
Lama. 

Finalidad de la instalación: Mejorar el servicio 
eléctrico en la zona 

Características principales: 

Linea de media tensión. aérea, a 15/20 KV, de 380 
metros de longitud, con conductores tipo L~.30, y 
tomas de tierra. 

en centro de transfomución de 50 KVA, relaciÓn 
de transfonnación 15.000/10.000/380-220 V. 

Red de distribución en baja tensión de 1.205 
metros de longitud. 

Presupuesto: 4.276.697 pesetas. 

Lo que se hace público para que pueda ser exami· 
nado el proyecto de la IOstalación en estas oficinas, 
sitas en la rúa Nueva de Abajo, numero 2, y formu
larse contra éste las reclamaciones. por duplicado, que 
se consideren oportunas, en el plazo de treinta días, 
contados a partir del siguiente al de la publicación de 
esta resolución. 

Pontevedra, 11 de febrero de 199L-EI Delegado 
provincial. Ramón Alvarez Abad.-777·2. 

* 
A los efectos preven:dos en el artículo 9.° del 

Decreto 2617/1966 Y en el articulo 10 del 
DccrclQ 2619/1966. ambos de 20 de octubre, se 
S0mete a información pubJ¡ca la petición de autoriza· 
óón y declaración de utilidad pública de la mstala
ción eléctrica con las siguientes características espe
ciales: 

hpediente: AT 105/91. 
Peticionario: «Unión ElCctrica Feno~, Sociedad 

Anónima». 
Lugar en el que se va' a establecer la instalación: 

Desde la línea de media tensión Soloveira-Serantes. 
hasta el centro de transformación que se proyecta en 
Pereiro·Soloveira. Ayuntamiento de Villanueva de 
Aros. 

Finalidad de la instalaCión: Mejorar el ser-ilcio 
electrico en la zona. 

CJracterísticas principales: 

Línea de media tens¡ón. acrea. a 10120 KV. de 539 
metros de ¡ongÍlud. con conductores tipo LA-30 y 
tomas de tierra. 

Un centro de transformación de 50 KVA. relación 
Ge transformaóón 10.000(20.000/380.-220 V. 

Red de distribución en baja tensión de 1.290 
metros de longitud. 

Presupuesto: 5.701.000 pesetas. 

Lo que se hace público para que pueda ser exami· 
nado el proyecto de la instalación en estas oficinas, 
sitóls en la rúa Nueva de Abajo, número 2, y formu
larse contra éste las reclamaciones, por duplicado, que 
5e consideren oportunas, en el plazo de treinta dias, 
contados a partir del SIguiente al de la publicanou de 
c~ta resolución. 

Pontevedra, 12 de febrero de 1991.-EI Deleg:!do 
prOVinciaL Ramón Alvarez Abad.-776-2. 

* 
A los efectos pr('venído" en ,..¡ artÍ(ll!.) q {J lid 

Decreto 26 ¡ 7! 1966 Y en el anículo ; O del 
DCCfUO 26J9¡19ó6, ambos de 20 de o::tubn:, se 
:)0!11elé <.L informaóón públK<l la pet!cton úe autunza
ción y del'lara{'ión do: utilidad pública de la instala
CIón ..::éctnca con las SIguientes caractenSI!C<.LS espc. 
cl::'lc~: 
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tramformación que se proyecta en Regonovo, Ayun
tamiento de Las Nieves, 

Finalidad de la instalación: Mejorar el servicio 
eléctrico en la zona. 

Caracleristlcas principales: 

línea de media lénsión, aérea, a 15 K V. de l. ¡ 25 
metros de longitud, con conductores tipo LA-56 Y 
tomas de tierra, 

Un centro de transformación de 50 KVA, relación 
de transformación 15.000/398·230 V. 

Red de distribución en baja tensión de 2.015 
metros- de longitud. 

Presupuesto: 9.879.346 pesetas. 

Lo que se hace público para que pueda ser exami· 
nado el proyecto de la instalación en estas oficinas, 
sitas en la rúa Nueva de Abajo, tlÚmero 2, y formu· 
¡arse contra éste las reclamaciones, por duplicado. Que 
se consideren opOrtunas. en el plazo de treinta días. 
contados a partir del siguiente al de la pubJio.ción de 
ésta resolución. 

Pontevedra, t2 de febrero de 199L-EI Delegado 
provincial. Ramón A!;'arez Abad.-772-2. 

COMl'NIDAD AUONOMA 
DE ANDALlJCIA 

Consejería de Economía y Hacienda 

Delegaciones Provinciales 

CORDOB.\. 

ResoluCIón por fa que se <Julon:a el esfah/ccmúcn(o de 
la !!ÍJ('Q clcclflca quc H' Cita r la dcc!araóúIJ, ,'11 

conae{o, de ~II u¡¡fular! prib/¡ca 

Visto el expedH:nte en la Sección de Energía de esta 
Delegación Provincia! de Economía y Hacienda de la 
Junta de Andalucía en Córdoba a petición de «Indus
tnas Pecuarias de los Pedroches. Sociedad A~lÓnlma». 
con domlc1lio en Pozoblanco, Cronisla Sepúlvcda. ! S, 
solicitando autorización y declaración. en concreto. 
dl' su u¡ilidno pública para el estabkcimienlO de una 
linea eléctrica, y (:umplidos los trámites reglamenta
nos onknados en d capítulo I1J del DcnclQ 
2617/1966, sobr: automación de instalaciones déc
triC¡J~. y ~n el capítu:n III del Reglamento aprohado 
por Decreto 261<¡/J'I!)ú, soore cxpropiacion f0r:w~ y 
sanoones en materia dl' instaJaciont'~ t'lénrira~, y de 
acuerdo con lo \!~pUeSlo en la L\!~ de 2.4 de no\iembrc 
de 1939 sobre ordi"laoón y defen~ de la mdustna. 

Esta Dekg.;¡clón ProvinCial de Economía y 
Hacienda. a propuesta de la Sección correspondiente. 
ha resuelto: 

Autorizar a «Industrias Pecuarias de los Pedroches. 
Soci~'dad AnÓmm,m. la instalaC'Íón de un,:¡ Imea 
t'1~~,trI{'a cu)as car,Jch'nSIK3S son la" siguirntt's: TIpo. 

aérea tnfásIC3 a 15 K V Y 1.100 metros dl: longitud en 
cable de AI-:\.c d{' 116,20 m¡]ímetros cuadrados. Su 
ongCl1 c.'st;¡r¡í en planta ck\ adora de ,lguas vChart'o 
dd ('hap:lrro». nrt'unda d casco urbano dI." Po.z()~ 

bbnco por su partr ~ur y termina en la lmca acr('a de 
la dchc~a. at(:d¡mdu d Da~o de la linea al lérmmo 
municipal de POl\Jblan\'o 

!'kd;I:'¡¡r, en n'ncreto. la utilidad Dublic;;¡ de b 

imt:_dxlón ekctrlca q:Jl' Sl' dulOfl/a. ¡; Iv,> ct ... :ctus 
~dubJ,,~ en la L('~ 10/! 966. ~obr(' ~"I.propj¡}uon 

tOriO"" ~, ~;lnCllJnc.'s ['D m;¡¡c::nJ de l:;';:;!lJcl.mc~ ('kc
¡nca\. ; su RegLwKnto de ;,¡plrciuun. d .. ' 20 Je 
o(lUbr~' d~' 1966 

E~la IIl::.tddl'lúll no ¡x)dra clltrar en jcni,io n~!Cn
lr3<, ih) ":l!l'nt~' l'l pt'!i~¡onario de la !lHSn1.1 COil J..l 

L.pedicntc: AT 104/91. aprub;.¡eión de su proyecto de ejcL'ución. previo cum-
Pt'!¡clOnurío: «[Jnión Eléctnca F('nosa. Soci;:dad p]¡!lliL'nlO de lo~ tramites que se \enal;;¡n en el capítulo 

AnÓfllma". IV JL'1 (itJ.d0 D((rcto 2617 jl966. Je 20 de octubu,:. 

Lugar en el que se va a establecer la instalación: Cordobo, 29 de enero de ! 99 l.-El Delt';;:lJo PW\ in-
~e' tm 'i}f'ltly"" -,in- 1iúmet'l'r, h~'t'.i' e1'-"t"':1mtr dt- ~. l-:.1f. --\ñ'tm10""!::t':~ H:(} .. 1ngtle/.~Jl¡';.'3'. 
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COMUNIDAD AUTO NOMA 
DE ARAGON 

Departamento de Industria, 
Comercio y Turismo 

Dh'isiones Proyinciales de Industria y Energía 

ZARAGOZA 

Información pública relulII'a a la concesión adminis, 
trar/m para el sumlftutro de gas en el termlfto 
municipal de El Burgo de Ebro J' aUfOri=aClOn de 
instalaciones a la ({Empresa Nacional del Gas, SO\ie· 
dad Anónimw> (ENAGAS). del proyl:Cto ,(Ramal de 

sumInistro de gas natural a "Saica /1"» 

De acuerdo con lo dispuesto en el Reglamento 
General del Servicio PUblico de Gases Combustibles 
Gaseosos; Ley IO(J987, de disposicíones básicas en 
materia de combustibles gaseosos; articulo 87 de la 
Ley de Procedimiento Administrativo; articulo 17 de 
la Ley de Expropiadón Forzosa. y 56 de su Regla
mento, se somete a información publica el siguiente 
proyecto de concesión administrativa y autorización 
de instalaciones. 

Peticionario: «Empresa Nacional del Gas, Sociedad 
Anónima» (ENAGAS). 

Domicilio: Avenida de América. numero 38, 28028 
Madrid. 

Objeto de la petidól'!: Concesión administrativa 
para el suministro de gas natural a las industrias en el 
término municipal de El Burgo de Ebro y autoriza
ción de instalaciones del proyecto «Ramal de sumi
nistro de g:I~ natural a: Salca lb>. 

Descripción de las mstaladones: El ramal parte de 
la posición 023 del gasoducto Barcelona-Valencia
Vascongadas, en el térmmo municipal de Zaragoza, 
que se ampliará tran<iformándola en una posición con 
derivación y control. dotada de telemando (esta 
modificación es objeto de proyecto aparte). Continua 
el trazado con dirección noroeste, atravesando los 
términos municipales de Fuente,s de Ebro y de El 
Burgo de Ebro. hasta llegar a las instalaciones de la 
industria «Saiea JI», en El Burgo de Ebro. 

La tuberia será de acero al carbono tipo API 5L Gr 
B, de 6" de diámetro en la linea. y entre 8" y ¡" en 
la posición, y de espesor entre 7,1 y 4.4 milimetros. La 
conducción irá enterrada normalmente a un metro de 
profundidad sobre su generatriz superior. salvo aque
llas zonas en que sea necesaria una prcfundidad 
inferior como consecuencia de la disposición de las 
tuberías. 

Se instalaran Jos ampldicadores de alta frecuencia 
necesarios para permitír 1'1 correcto funcionamiento 
del sistema de telecontrol. 

El ramal tendrá una longitud de 7.235 metros 
(3.407 en el termlOO mUnicipal de Zaragoza, 2.064 en 
el térmmo municipal de Fuentes de Ebro y L 764 en 
tcrmlOO municipal de El Burgo de Ebro). 

Presupuesto: En el ténnino municipal de Burgo de 
Ebro, para el que se solicita concesión, 31.462,546 
pesetas: en Fuentes de Ebro. 32.096.917 pesetas, y en 
Zaragoza, 51.489.062 pesetas (la modificación de la 
pO$iclón de! gas.oducto del que parte el presente ram:!l 
ascenderá a 15.659.ooU pesetas. 

Duración de la concesión: Setenta y cinco anos. 
~feccíón a fincas panrculares:_La aICcción a !incas 

particulares derivad;:¡s de hl construccIón del gaso
ducto se concreta en la siguiente forma: 

Uno.-ElI.propiación fürzosa de los terrenos sobre 
los Que se han de comtruir los elementos de instala
ción fija en sUjx'rfióe. 

Dos,-Para la" canali1.3ciones: 

A) ImposicIón deintá serVIdumbre perJJlan;:-nlc 
de paso de gJ.S cn una franja de terreno dI: cuatro 
m.::tros de ancho. a lo largo del gasoducto. por donde 
dl~currirá entt'rrada la tubería o tubcnas que se 
requieran para la conducción del gas y que estará 
sujeta a las siguientes limitaciones: 

l. Prohibi~'lón de efectuar trabajos de ar;;¡da o 
similares a una profundidad superior a 50 centime
tr&.>. as" ~f'Rtot d", plantar árhules & arbu,>¡.ys a \Hta 
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distancia inferior a dos metros a contar del eje de la 
tubería. 

2. Prohibición de realizar cúalquier tipo de obras 
o efel'tuar acto alguno que pudiera dañar o perturbar 
el buen funcionamiento de las instalaciones.. a una 
distancia inferior a 10 metros del eje del trazado. a 
uno y otro lado del mismo. Esta distancia podrá 
reducirse siempre que se solicite expresamente y se 
cumplan las condiciones que en cada caso fije el 
Organo competente de la Administración. 

3. Libre acceso del personal y equipos ne<:esarios 
para poder mantener, reparar o renovar las instalacio
nes .. con pago, en su caso, de los danos que se 
ocaSiOnen. 

4. Posibilidad de instalar los hitos de señalización 
o delimitación y los tubos de ventilación. as! como de 
realizar las obras superficiales o subterráneas que sean 
nece<¡arias para la ejecución o funcionamiento de las 
instalaciones. 

Miércoles 27 febrero 1991 

B) Ocupación temporal, como necesidad deri
vada de la ejecución de las obras, de la zona que se 
refleja para cada finca en los planos parcelarios de 
expropiación y en la que se hará desaparecer todo 
obstáculo. 

Tres.-Para el paso de los cables de conexión v 
elementos dispersores de protección catódica: . 

A) Imposición de serVidumbre permanente de 
paso en una franja de terreno de un metro de an,ho. 
por donde discurrir:i.n enterrados los cables de cone
xión y elementos dispersores. que estara sUjeta a la 
prohibiCión de efecluar lrabajos de arada o simdares 
a una profundidad superior a 50 centímetros. asi 
como de plantar árboles o arbustos y para realizar 
cualqUier IÍpo de obra. 

S) Ocupación tempora!. como necesidad deri
vada de la ejecución de las obras. de la zona que se 
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refleja para cada finca en los planos parcelarios de 
expropiación y en la que se hará desaparecer todo 
obstáculo. 

Lo que se hace publico para conocimiento general 
y especialmente de los propietarios de terrenos y 
demás titulares afectados por dicho proyecto. cuya 
relación se inserta al final de este anuncio. para que 
pueda ser examinado el expediente en el Servicio 
Provincial de lndustna de Zaragoza. sito en el paseo 
Maria Agustín. 36. edificio {(Pignatelli)) lCP 50004). 
en Zaragoza. y presentar por triplicado .-n diCho 
Centro las alegaciones que se consideren oportunas en 
el plazo de veinte días. a partir de! siguiente de la 
inserción de este anuncio. 

Zaragoza, 4 de febrero de !991.-EI Jefe de la 
División Provincial de Industria y Energia.-I.184-C. 

ABREVlftTURAS uTILIZftWAS = TM=TERMINO MUNICIPAL,-FN=FINCA NUM,-TYD=TITULAR y DOMICILIO,-AFECCION:SP=SERVIDUMBRE DE PASO EN M 
ETROS LINEALES"OT=OCUPACION TEMPORAL EN METROS CUADRADOS,- DATOS CA¡ASTRALES = PO = POLIGONO NUM,'PA=PARCELA NUM,'N=NATURAL 
EZA,'SE=SUPERFICIE A EXPROPIAR (SP=MEDIDOS SOBR~ EL EJE DEL GASEODUCTO), 
RELACION CONCRETA E INDIVIDUALIZADA DE BIENES Y DERECHOS AFECTADOS EN LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 

TM:EL BURGO DE EBRO 

FN=Z-BE-l TYD=DIPUTACION GENERAL DE ARAGON ,-ZARAGOZA SP=397,0 OT=3,970 PO=10 PA=66 N=PASO FN=Z'BE,2 TYD=CANAL IMPERIAL DE A 
RAGON "ZARAGOZA SP=6,O OT=6O N=CANAL FN=Z,BE,3 TYD=SAICA 11 "AVDA, SAN JUAN DE LA PE~A, 140 "ZARAGOZA SP=43,O OT=430 PO=l 
O PA=49 N=l.~BOR FN=Z,BE,4 TYD=SINDICATD DE RIEGOS EL BURGO DE EBRO "EL BURGO DE EBRO, ,ZARAGOZA SP=2,0 OT=20 N=ACEQUIA FN=Z 
'BE-~ TYD=SAlCA 11 ,'AVDA, SAN JUAN DE LA PE~A, 140 "ZARAGOZA SP=47,0 OT=470 PO=lD PA=52 N=LABOR FN=Z'BE'6 TYD=M,O,P,U, "Z 
ARAGOZA SP=lS,O OT=180 N=CTRA, FN=Z'BE,7 TYO=RENFE ,'ZARAGOZA SP=16,0 OT=l92 N=FFCC FN=Z'BE,8 TYD=SINDICATO DE RIEGOS EL BUR 
GO DE EBRO "EL BURGO DE EBRO ,'ZARAGOZA SP=12,0 OT=120 N=2 FN=Z'BE'9 TYD=FRANCISCA VAL AGUIRAN ,'CI ZARAGOZA, SIN "FUENTES 

DE EBRO "ZARAGOZA SP=27,0 OT=270 PO--9 PA=38 N=LABOR FN=Z'BE,10 TYD=AYUNTAMIENTO DE EL BURGO DE EBRO ,-EL BURGO DE EBRO "Z 
ARAGOZA SP=3,0 OT=30 N=CAMINO FN=Z'SE'll TYD=FELIX LARRAYAD MOLINO (TALLER MECANICO) "AVDA, SANTIAGO LAFUENTE "FUENTES DE 
EBRO "ZARAGOZA SP=35,0 OT=3S0 PO=9 PA=39 N=LABOR FN=Z-BE,12 TYD=SINDlCATO DE RIEGOS EL BURGO DE EBRO ,-EL BURGO DE EBRO ,'Z 
ARAGOZA SP=3,0 OT=30 N=ACEQUIA FN=Z'BE,13 TYD=JOSE MARIA LAVILLA y ANTONIO LARRAYAD "CI AGUSTINA DE ARAGON, 5 "FUENTES DE 
EBRO ,-ZARAGOZA SP=84,O OT=840 PO=9 PA=86'53 N=LABOR FN=Z'BE'14 TYD=SALVADOR GARCIA LAGUARDA ,'CI IGLESIA, 45 ,'EL BURGO DE 
EBRO ,'ZARAGOZA SP=125,O OT=1,250 PO--9 PA=8S* N=LABOR FN=Z'BE,14/1 TYD=SINDlCATO DE RIEGOS DE EL BURGO DE EBRO "EL BURGO DE 

EBRO "ZARAGOZA SP=3,0 OT=20 N=ACEQUIA FN=Z'BE'lS TYO=SAICA 11 ,'CI SAN JUAN DE LA PE~A, 140 ,-ZARAGOZA SP=917,0 OT=9,17O P 
0=8-9 N=LABOR FN=Z'BE'15PO TYO=SAlCA 11 ,'C/ SAN JUAN DE LA PERA, 140 ,'ZARAGOZA PO=8-9 N=LABOR SE=4 FN=Z,BE,16 TYD=AYUNTAMI 
ENTO DE EL BURGO DE EBRO, ,EL BURGO DE EBRO "ZARAGOZA SP=5,0 OT=SO N=CAMINO 
TM:FUENTES DE EBRO 

FN=Z'FE'l TYD=AYUNTAMIENTO DE ·FUENTES DE EBRO ,-FUENTES DE EBRO "ZARAGOZA SP=50,O OT=350 N=CAMINO FN=Z'FE'2 TYD=AYUNTAMIENT 
O DE FUENTES DE EBRO "FUENTES DE EBRO "ZARAGOZA SP=1,426,0 OT=14,260 PO=l PA=41 N=MONTE FN=Z-FE'3 TYD=AYUNTAMIENTO OE FUEN 
TES DE EBRO "FUENTES DE EBRO "ZARAGOZA SP=210,0 OT=2,100 PO=1-41 N=MONTE FN=Z-FE'5 TYD=AYUNTAMIENTO DE FUENTES DE EBRO ,-F 
UENTES DE EBRO ,-ZARAGOZA SP=9,O OT=90 N=CAMINO FN=Z'FE,5/1 TYD=DIPUTACION GENERAL DE ARAGON SP=183,0 OT=l,830 N=CA8A~ERA FN 
=Z,FE,6 TYD=DESCONOCIDO SP=45,0 OT=4S0 PO=l PA=10 N=LABOR FN=Z'FE,7 TYD=MIGUEL LARRAYAD MIGUEL "CI SEBASTIAN GALLIDO "FUEN 
TES OE EBRO "ZARAGOZA SP=56,D OT=S60 PO=l PA=9 N=LABOR FN=Z'FE,7/1 TYD=CANAL IMPERIAL DE ARAGON SP=12,0 OT=120 N=CANALES FN 
=Z' FE,8 TYO=DESCONOCIDO SP=95·,0 OT=950 N=LABOR 
TM: ZARAGOZA 

FN=Z-ZA-700PO TYD=JOSE MI, FRANCISCO Y ANGELES SORROZAl GAReES .-C/ MAYOR o-MEDIANA .-ZARAGOZA PO=78 PA=3 N=lABOR SE=500 FN= 
Z-ZA-701 TYD=AYUNTAMJENTO DE ZARAGOZA ."PLAZA OEL PILAR SIN .-ZARAGOZA SP=50,O OT=450 N=CAMINO FN=Z-ZA-702 TYD=JOSE M., FRAN 
CISCO Y ANGELES SORROZAL CARCES ,'CI MAYOR "MEDIANA "ZARAGOZA SP=1,959,0 OT=19,590 PO=78 PA=3 N=LABOR FN=Z'ZA,702PO TYD=JO 
SE Mi, FRANCISCO Y ANGELES SORROZAL GARCES .-C/ MAYOR _-MEDIANA .-ZARAGOZA PO=78 PA=3 N=LABOR SE=9 FN=Z-ZA-703 TYD=AYUNTAMIE 
NTO DE ZARAGOZA "PLAZA DEL PILAR, SIN "ZARAGOZA SP=892,O OT=8,920 P0=78 PA=2 N=LABOR FN=Z'ZA,704 TYD=AYUNTAMIENTO DE ZARAG 
OZA "PLAZA DEL PILAR, SIN "ZARAGOZA SP=16O,0 OT=800 N=CAMINO 

COMUNIDAD AUTO NOMA 
DE EXTREMADURA 

Consejería de Agricultura, 
Industria y Comercio 

Servicios Tenitoriales de Industrias 
no Agrarias, Energía y i\-linas 

BADAJOZ 

ResolUCIOnes por las que se al/torca y dedara. en 
l'Owreto, de ¡¡tilidad puhlica el cstableállllento de las 

InJtalaciones elcc[rica.s que se citan 

Visto el expediente incoado en este Servicio Terri
torial a petición de «(('ompañía Sevillana de Electrici
dad, Sociedad Anónima», con domicilio en Badajoz. 
parque de Caste!ar, 2, solicitando autorización de la 

instalación electrica y det:!aración. en concreto. de 
uttlidad pública, cumplidos los trámites reglamenta
rios ordenadoi en el capítulo fII del Decreto 
26 ¡ 7j! 966. yen e! capítulo 111 del Reglamento apro
bado por Decreto 2619/!966, de 20 de octubre. y dI.' 
acuerdo con lo dispuesto en la Le~ de 24 de novicm
bre de 1939, sobre ordenación y defensa de la indus
tna. 

Este Servicio Tcrrüorial ha resudto: 

Autorizar a i<C'ompañia Scvill¡lOa de ElectriódaJ. 
Sociedad Anónima» el establecimiento de la instala
ción eléctrica cuyas principales caracteristicas son las 
siguientes: 

Línea eléctrica: 

Origen: Apoyo N-S, línea CT. «Agua~;·CT. 
«Fuente Nueva». 

Fma!: Apoyo N.I, c.T. (,c. Aguas),..C.T. «Fuente 
Nueva». 

Término municipal afectado: Badajoz. 
Tipo de línea: Aerea. 
Tensión de servicio en K V: 5/20. 
Material: Nacional. 
Conductores: Aluminio-acero. 
Longitud total: 0.336 kilómetros. 
,A.poyo: Me¡¡i1ico. 
Crucetas: Cero. 
Aisladores: Tipo suspendido. material vidrio. 
Emplazamiento de la lmt'a: Calle Cic.:rcs. 
Presupuesto: 658.149 peseras. 
Finalidad: Mejora de la red en la zona. 
Referencia de! expediente: 06/AT-OOl7gS..Q12749. 

Dedarar, en concreto, la utilidad pública de la 
instalación eléctrica que se autoriza a los dectos 
señalados en la Ley 10/1966, sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia.de insta!aóones eléc
tncas, y su Reglamento de aplicación Ot" 20 de 
octubre. 
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Esta instalación no podrá entrar en servicio mieo· 
tras no cuente el peticionario de la misma con el acta 
de puesta en marcha, previo cumplimiento de Jos 
trámites que se señalan en d capítulo IV del citado 
Decreto 2617/1966, de 20 de octubre. 

Badajaz, 30 de noviembre de 199Q.-El Jefe del 
Servicio de Energía. Manuel García Pérez.-346-14. 

* 
Visto el expediente incoado en este Servicio Terri

torial a petición de «Compañía Sevillana de Elecln..:-i
dad, Sociedad Anónima», con domicilio en Badajoz. 
parque de Castelar. 2, solicitando autorizaciQn de la 
instalación eléctrica y declaración, en concreto, de 
utilidad publica, cumplidos los tramites reglamenta
rios ordenados en el capítulo I1I del Decreto 
2617/1966, yen el capitulo III del Reglamento 3pro
bado por Decreto 26¡9/1966, de 20 de octubre, y de 
acuerdo con [o dispuesto en la Ley de 24 de noviem
bre de 1939, sobre ordenación y defensa de la indus
tria. 

Este ServÍcio T erntorial ha resuello: 

AutorizOlr a «Compañia SeviHana de E¡cctricjd~d, 
Socledad Anónima» el estabkcimiento de la instala
Clón eléctrica cuyas príncipales caracteristicas son las 
siguit'ntes~ 

Linea eléttrica: 

O!lgen: Cr. (Danubio» (202'). 
Fmal: C.T. ((Ciudad Verde» (2115), proyectado. 
Termino municipal afectado: Almendralejo. 
Tipo de linea: Subtt.:rran.:a. 
Tensión de servicio en KV: 15-20. 
Material: Nacional. 
Conductor: Alummio. 
Longitud total: 0,280 kilómetros. 
Emplazamíento de la linea: Urbanización «Ciudad 

Verde)). 

Estación transformadora: 

Tipo: Cubierto. 
Número de transformadores: Tipo 1, relación de 

transformacíón 20.000/15,000. 
Potencla tolal en transformadores: 160 K V A, 
Emplazamíento: Almendralejo, urbanización «Ciu

dad Verde». 
Frcsupuesto: 3.894.899 pesetas. 
Finalidad: Mejora del sen'icio en la zona urbaniza

ción «Ciudad Verde,). 
Referencia de! expediente: 06; A T -001 788-01275 L 

Declarar, en con.::reto, la utilidad publica de la 
instaladón eléctrica que se autoriza a los efectos 
señalados en la Ley JO; 1 966, sobn: expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones elec
IfIcas. y su Reglam~nto de aplicación de 20 de 
octubre. 

Esta instalación no podrá entrar en servicIO mien
tras no cuente el peticionarla de la misma con el acta 
de puesta en marcha, previo cumplimicnlo de lo:. 
trámites que se señalan en el capitulo IV de! citado 
Decreto 2617/1966, de 20 de octubre. 

Badajoz, :lO de noviembre de 1990.-EI Jefe de! 
Servicio de Energía, Manuel Gan:ia Pé'rez.-347.14. 

* 
VISI,) el expediente incoado en este Servicio Terri· 

tOflal a petl..:ión de «(Comp.<lllia Sevillana de Electrid· 
dad, Sociedad AnOnim:::.». con domicilio en Badajoz, 
parqu.: de C;J,;;lc12r, 2, \UhCllando autonzación oc ;.1 
lnS!?¡¡¡k¡,·;n c:':ctrica y de,:L!rnción. en concreto. ce 
Uld\J¡¡d ¡:\liblica, cumrlidos IDs trámites rt:'glamen1.a
no" ordenados en el capitulo tI! del Decreto 
2(,17 t! %6, Y en el capitulo III de! Reglamento apro
b3Jo por Dt!creto 2619/l9óó, de 20 de octubre; y de 
acuerdo con Jo dispue:.to en la Ley de 24 de noviem
b~c de 1931.), sobre ordenación y defc'lsa de la indus
tna. 

Este Servicio Territorial ha resuelto: 

At.! • .>r!nr a <\CJmpañia Sevillana de Electricidad, 
S0ci~'JaJ .\nónim" .. el estabkcimiento de la i,lS1ala· 
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ción eléctrica cuyas principales características son las 
Siguientes: 

Línea eléctrica: 

Origen: A.poyo N-96, linea Zafra-Medina de las 
Torres·Valencla del Ventos,) 

final: Apoyo N-JO)', ]jm'a Zafra-Medina de las 
Torres-Valencia de! Ventoso. 

Término municipal aft;ctado; Medina de las Torres 
Tipo de línea: Aérea. 
Tensión de se .... iclO en KV: 15/20. 
Ma~er\al: ~acionaL 

Conductores: Aluminio-acero. 
Longitud 101a1: 1,591 kilómetros. 
Apoyo: Metalico. 
Número total de apoyos de la línca: 12. 
eructas: Especial doble circuitu. 
Aisladores: Tipo suspendido, materia! vidrio. 
Empla.zamiento de la linea: Zona Ejido, Cemente· 

rio. carreteTól Zafra, Fuente Cantos, punto kilomé
trico 8.900. 

Presupuesto: 11.838. 046 pesetas. 
Finali-ild: Mejora de la red en la zona. 
Referencia del expedIente: 06/A T-OO! 788-012783. 

Declarar. en concreto. la u¡;:idad publi..:a de la 
imt:::!:::~:jn ekclrica que se autoriza a los efectos 
senalados en la L~y 10/1966. sobre expropiación 
lbrzosa y sanciones en materia de instalaciones eléc
trIcas, y su Reglamento de aplicaóón de ~O de 
octubre. 

Esta mstalaclón no podra en:rar en servicio mien
tras no cuente el peticionario de la rnlsma con el acta 
de puesta en marcha. previo cumphmiento de los 
tramites que se señalan en el capitulo IV del \'lIado 
IXcreto 26!7; 1966. dt' 20 de octubre. 

Badajoz. 9 de enero de 199J.-El Jefe del ServiClo de 
Energi3, Manuel Garda PéreL-348-14. 

* 
Visto el expedíente incoado en este Servicio Terri

torial a petición de "Compañía Sevillana de Electrici
dad, Socíedad Anónima)), con domicilio en Badajoz, 
rarque de Castc!ar, 2, solicitando autorización de la 
instalación eléctrica ) dedaracíon, en concreto. de 
utilidad publica, cumplidos los trámitc$ re¡!larnenta
rios ordenados en el C.1pí1l!lo III del o..:creto 
2617/l966.}" en el c3.pltulo 1II dd R::gla:nento apro
bado por Decreto 26 19/! 966. de 20 de octubre, y de 
acuerdo con lo dispuesto en la Ley de 24 de nonem
bre de 1939, sobre ordenación y defensa de la mdus
tria. 

Este Servicio Territorial ha resuelto: 

Autorizar a <(('ompailla Sevillana de Ekctricidad, 
Sociedad Anónima» el .... stabkcimlento de la inswla
ción e!ét:'trica cuyas pnnc¡pales carac!eristica~ son las 
siguientes: 

Linea eléctrica: 

Origen: Apoyo N-!3 de la linea A.T. Sub. l\"evero-
eT. «lnexCa1). 

Final: Cr. «Dupim> proyectado. 
Término municipal afectado: l:bdajoz. 
Tipo de linea: SubKrranea. 
TenSJIln de servirlO en KV: 10. 
~vfater¡al: Nacional. 
Conductor: Alumimo. 
Longitud total: 0.140 kilóml'tTOS 
Emplazamiento de la iínea; C;lJ!e EmbarC;ldero. 

EstaCIón trans!órmaJ:..Ira: 

'; q:v Cubi:::rto. 
i\U,Tlero de transformaGür\:s: TiDo 1, relación dI: 

tr;insibrmación 2ü.OOO/fJ.120/0.! 17. 
POH'ncia total en transformadores; 250 KVA. 
.Emp!azamiento: Badajo?, calk Fmbarcadcro, ~lfi 

numero. 
Presupuesto: 3.2&6.400 pt'\t"Ias. 
Fmalidad: Mejora do.: la red en la zona. 
Referencia del expdlente; 06/AT-00! 758-012788. 

Det'larar, en CGncrclO, la u!diJad publica de b 
ln5talación ek'cni(j que ~e aUlOTlla a los di.:dos 
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señalados en la Ley 10; 1 966, sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones elec
tricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre. 

Esta ínstalación no podrá entrar en servicio mien~ 
tras no cuente el peticionario de la misma con el acta 
de puesta en marcha, prevía cumplimiento de lGS 

tramites que se señalan en el capitulo ¡V del citado 
Decreto 2617;1966, de 20 de octubre. 

Badajoz, 30 de noviembre de 1990.-EI Jefe Jc! 
Servicio de Energía. ~fanue! García perez.-3-l.9-I-t 

* 
Visto el expediente incoado en este Ser,..icio Terri

torial a petición de (,Compo.ñia Sevillana de Electrici
dad. Sociedad Anónima)), con domicilio en Badajoz, 
parque de Caste!ar, 1, solicitando autorización de la 
instalación eléctrica y declaracíón, en conneto. de 
utilidad públic.:t. cumplidos los trámites reglamenta
rios ordenados en e! capítulo 1lI del DecretO 
2617;1966, y en el capítulo III del Reglamento apro
bado por Decreto 26!9/1966, de 20 de octubre, ) de 
acuerdo con lo dispuesto en la Ley de 24 de noviem
bre de 1939, sobre ordenaclon y defensa de la indus
tria. 

Este Servicio Territorial ha resuelto: 

Autorízar a ,(Compañía Sevillana de Ele<:tricid;J.d. 
Sociedad Anómma)~ el estabiecimientc de la instala
ción eléctrica cuyas principalcs características son las 
sigUientes: 

Une:! eléctrica: 

Origen: Linea subterranea, C,T, «Filipin::.s», cam-
tera de Valverde. 

Final: CT. proyectado. 
Término municipal afeclado: Merida. 
Tipo de linea: Subterránea. 
Tensión de serviclo en KV: 15-20. 
Material: NaCIOnal. 
Conductor: Aluminio. 
Longitud total: 0,346 kilómetros. 
Emplazamíento de la linea: Linea c.r. «Filipinas», 

CT. «Carretera de Valverde». 

Estación transformadora: 

Tipo: Cubierto .. 
:--lumero de transformadores: Tipo 1, relación de 

transformación 15.000/20.000. 
Potencia total en transformadores: 630 KV A. 
Emplazamiento: Merida, avenída Juan Carlos 1. 
Presupuesto: 5.555.876 pesetas, 
Finalidad: Mejora dcl serviclO eléctnco en la zon:!. 
Referencia de! expediente: 06/AT-OOI7S8-012789 . 

Declarar. en concreto, la utJlidad publica de l;¡ 
instalación eléctrica que se autonza a los .... fectos 
señalados en la Ley 1011966, scbre cxpropiaci6n 
forzosa y sanclOnes .... n mall:ria de instalacione~ el6:
tricas, y su Reglamento de aplkación de 20 de 
octubre. 

Esta instalación no podra cntrur en servicio mien
tras no cu .... nte el pcllcionarío de la mi .. ma con el aCla 
de puesta en marcha, prevlo cumphmlcnto dj,' los 
trámites que se señalan en el capitulo IV del cit..ldo 
Decreto 2617/1966. de 20 de ot,tuhre. 

Badajoz, 30 de noviembre de 1990.-EI Jefe de! 
Servicio de Energia, Manuel Garcia Pérez.-350-14. 

* 
Visto el e-.;pediente incoado en este Servicio Terri

torial a petición de \<CompaiJia Se\il!an~ ,le Ekclnci
dad. Sociedad Anónima», con dOlnlc¡lio t'n Badajul, 
p¡¡rque de Caslelar, 2, solicitando autorización de la 
instalación eléctrica y dedar:lción, en concreto, de 
utiliJad pública. cumpliJos los tramite':. reglamenta
riOS ordenados en d c,apitulo III de! Decreto 
"!617/1966, y en el capitulo ¡II del Reglamento apro
bado por Decreto 2619/1966. de 20 de Qt·tubrc, y de 
dcucrdo con lo dispuesto en la Ley de 2-l. de novier.l
hre de 1939, <¡obre ordena21ón y defcm:l de la indus· 
tria, 
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Ot' puesta en marcha. previo cumplimiento de Jos 
tr:imites que se seiíalan en el capítulo IV del citado 
Decreto 2617/1966, de 20 de octubre. 

Badajoz, 30 de noviembre de I 990,-El Jefe dd 
Servicio de Energía, Manuel Garcia Pérez.-355-!4. 

* 
Visto el expediente incoado en este Servicio Terri

tonal a petición de {{Compania Sevdlana de Electrici
dad, Sociedad Anónima,), ron domicilio en Badajol, 
parque de Castclar, 2, solicllando autorización de la 
instalación eléctrica y dt:daración, en concreto. de 
utilídad pública, cumplidos los trámites reglamenta
rios ordenados en el capitulo JIJ del Decreto 
2617/1966. yen el capítulo III del Reglamento apro
bado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre. y de 
acucrdo.con Jo dispuesto en !a ley de 24 de noviem
bre de ¡ 939, sobre ordenaCIón y defensa de la indus
tna, 

Este Servicio Territorial ha resuelto: 

Autorizar a «Compañia Sevil!ana de Electricidad, 
Sociedad Anónima)) el establecimiento de la instala
ción. eléctrica cuyas principales caracteristicns son las 
slgUi"'ntes: 

Línea eléctrica: 

Origen: Linea subterranea CT. ~~Espronccd;m, CT 
.. Plaza de Ponugn!». 

Fmal; eT, ((CaUejón del Parque». 
Término Jr.uni(ipal afectado: Badajoz. 
TIpo de linea: Subterránea, 
Tensión dc servicio en K V: 20. 
Material: Nacional. 
Conductor: Aluminio. 
Longitud total: 0,075 kilómetros. 
Emplazamiento de la línea: Callejón del Parque, 

Estación transformadora: 

TIpo: Cubierto, 
Número de transformadores: Tipo 1, relación de 

transformación 20,000. 
Potencia total en transformadores: 250 KVA. 
Emplazamiento: Badajoz, Callejón del Parque. 
Presupuesto: 3.065.254 pesetas. 
Finalidad: Mejora del suministro c!éctri¡,;,,) en !a 

zona. 
Referencia del expediente: 06/AT-DOl 788-01 2855. 

Declarar. en concreto, la utilidad pÜblíca de la 
instalación e1fctnca que se ilutoriza a los efectos 
señalados en la Ley 10/1966, sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eJec· 
mcas. y su Reglamento de aplicaCIón de 20 de 
octubre. 

Esta instalación no podrá entrar en serviCIO mien· 
tras no cuente el peticionario de la misma con el acta 
d" puesta en marcha, previo cumplimIento de los 
tnimites que se señalan en e! capítulo LV del citado 
Decreto 2617/196ó, de:2.O de octubre, 

Badajoz, 21 de diciembre de 1 990.-EJ Jefe del 
Servicio de Energía, Manud Garda Ptrez.-356-J4. 

Sl'nicio de Reforma Agraria 

CflfH'CÓrJ!l de errores al anso de i de/,'j,rem de J9Yi, 
I/'</ Sen I( Ii! de Rd;J/."w ,¡grana, por 1'1 qJle SI' ül/llllcia 

la C_\¡hil{II<lUríl/ ¡;iCOS,1 ,1' kcha dcllel'(/nrumic¡¡{," del 
<1(/(/ pi Ct 111 dc! monte al/o r hajo dc e/luna y ah'uf/I!)· 
'II/e r u','rl'(/¡U (k 1.If10\/ur dI' la ddlCla "Lo~ '(hllll
ni.\" d" \!, I/I! 01' r(j.iccrC\! NI a¡;ficaoún de la L'.\' de 
R('i;!fll;;J r DC\arro!fo Agrar,ol. ill'ro{¡(1Ila lJor Dr'('1('10 

de ¡ 2 dI' CMm di' IY73 

'\'prcciJ.do error en el mencionado ayí~o, publicado 
el1 d d~okLul OficiJ.I de! EstadQ) número 40,~:k l:':ch3 
15 de fcbr~'ro de ]991, se procede a la opoTluna 
r~'ctlficación: 

En ÍJ. ¡Y.Jgllla 54~5, colunma tercera. punto 2. donde 
dice: «.. ~.::i;ij¡¡ndo"e par:! el Ic\'anl,:¡mu;nto dd acta 
prn 1<1 ;¡ la <Jeupacíon el dia 26 de febrero dt> 19<.)1 ... ,., 
dd1\' dcuf: " ... sCiia!:lndose?ara d !C\a:1tall1l~'¡110 d8 
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acta previa a la ocup3ción el dia 26 de marLO de I 
1991 .. .». 

Cáccres, 19 de febrero de ItJ91.-EI Jefe de! Scryicio 
de Refürma Agr3ria. lose 1 UlS ROlas López.--3.lól-E. 

Corrección de errores al aviso de 7 de febrero de /99/, 
del Serncio de Reforma Agraria. por el quc Si' anuncia 
'la expropiación lo,-osa y fecha dellemntamicnto del 
acta previa dd monle alto)' bajo de encina y alcorno
que y Jcrecho de apostar de fa dehesa Boyal de .YO>'l.lS 

de Madrona ¡Caceres!. í'n aplicación de la Ley de 
Reforma)' Di.'sarro!l" Agrano, aprobada por Decreto 

de 12 Je enero de 1973 

Apreciado error en el mencionado aviso, publicado 
en el «Boletin Oficial del Estado» número 40, de fecha 
15 de febrero de 1991, se procede a la oportuna 
rectificaCÍón: 

En la página 5486, colunma segunda, punto 2, 
donde dice: «. .. seiialandose para el levantamiento de! 
acta previa a la ocupación el dia 27 de febrero de 
]991...», debe decir: «,.. señalándose para el levanta· 
miento del acta previa a la ocupación el dia 27 de 
marzo de 1991..,». 

eáceres, 19 de febrero de 199J.-El Jefe de! Servicio 
de Reforma Agraria. José Luis Rozas López.-3. 1 59-E 

Corrección de errores al aviso de 7 defebrero de 1991, 
del Si!n'lcio de Re.forma Agraria, por el que se w/Ullcia 
la expropiaCIón fur::osa y fecha de1lerantamlen(O del 
acta prl!l'Ia de! monu! ultv JI bajo de encina y alcorno
que y derecho de apostar de la dehesa BO'.'Q/ di' 
Talarán (Cicerps), en apücaclón de la Le)' de 
Reforma y Desarrollo Agrario, aprobada por Decreto 

de 12 de enero de J973 

Apreciado error en el mencionado aviso. publicado 
en el «Boletín Oficial del Estado» número 40, de fecha 
15 de febrero de 1991, se procede a la oportuna 
rectificación: 

En la página 5486. colunma primera, puntO 2, 
donde dice: «. .. señalándose para el levantamiento del 
acta previa a la ocupación el dia 26 de febrero de 
199 L.», debe decir: « ... señaJándose para el !evanta
miento de! acta previa a la ocupación el día 26 de 
marzo de 19<)1...». 

Cáceres, 19 de febrero de 1991.-EJ Jefe del Servicio 
de Rt'lorma Agraria, José Luis Rozas López.-3.160-E. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE CASTILLA Y LEON 
Delegaciones Territoriales 

LEON 
Resoluciones por las que se allfori=a el establecumelllo 

de ¡,ti instalacio/lcs ckctncas que se átal/ 

Visto el expedienl!.' incoado en cste Servicio Terri
tonal a petición de «lberduero, Sociedad Anónima», 
Delegación lt.'Ón, con domicilio en Lean, calle Legión 
Vil. número 6, por la que solIcita autorización y 
dcdaracion, en concreto, de ulJlidad ptibiica para el 
establecimiento de lmea eketriea para alta temión 
para 20-J3.~ Kv y cenlro de transformación de 25 
KVA para repetidor de TVE en Folledo, cumplidos 
los trámites ff'glamenlarios orden;:ldos en el -:apitulo 
III del Decreto 2617íl966, sobre autoríLación de 
inslalacioncs e!cctncas, y en el capitulo ¡¡¡ del 
Decreto 26]9;1966. sob;e expropiación forzosa y 
sallC¡Qnes l'n mater:;! de mstal¡¡ciOncs cléctr!c:\~. y d.: 
acuddo con lo dispuesto en la Orden ..id :'vlini~l('rio 

d" 1 ndustri.a y Energía de ] de febrero de 1968 Y en 
la Ley de 24 de noviembre de 1939 sobre ordenación 
,; dd~nsa de IJ. índu~tria, 

Esta Delegac¡ón Territorial ha rcsu..:lto: 
Expediente 16,601 eL R.1. 6.337. 

Autorizar a «Jbcrduero, Sociedad Anónima», Dele
gacilin Leún. la in~talaelón de una linea de alta 
tensión y centro de ¡rar.sformaÓÓll, CU}JS prinCIpales 
nracterbticas S(lfl las siguientcs: 
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Linea aérea trif:isica para alta tensión para 20-13,2 
KV, con conductor Al-A.c LA·56, de 54.6 milímetros 
cuadrados, sobre seis apoyos metálicos, que. deri\'ado 
de la actual ((La Gor~'ta·Aralla», discurrirá en 573 
metros a través de fincas particularL's y monle de 
utilidad pública MUP-687, )' terminará alimenl¡lfldo 
un centro de transformación intemperie sobre torre 
metáJica con capacid,¡d para 25 KV A. Y rt'!,Kión 
20.000-13.200/398-220 V. 

Declarar, en concreto, la utilidad publica de la 
instalación ekt'tnca que se autonza. a los efectos 
señalados en la Lev !Oí 1966. sobre cxpropiación 
lorzosa y sanClOflt'S ~n materia de instalaciones eléc
tricas. y en su Rcglamento de aplicación. aprobado 
por Decreto 2619/ 1966_ de 20 de octubre. 

Esta instalación no podrá entrar en servicio m¡en· 
tras no cuente el peticionario de la misma con la 
aprobación de su pro~ecto de ejecución, prcvio cum
plimiento de 10strámÍles que se senalan cn 1.'1 capítulo 
IV del .:itado Decreto 2617/1966, de 20 de octubre. 

Esta resolución se emite con independencia de 
cualquier autorización prevista en la norma!i va 
vigente y sin perjuicio de terceros. 

León, 17 de diciembre de 1990,-la Delegada tcrri
tonal, Isabel Carrasco Lorenzo.-223-15, 

• 
VIsto el expedient.: incoado en este Servicio Terri

tori::l a petic!Qn de «lberdUl'ro, SOCIedad Anónima», 
Delegación León, con domKiJio en León. eaJ1e Legión 
vn, numero 6. por la qu~' se solícl1a aulorilanón y 
dedaraóón, en concreto. de utilidad p,jh!iea para el 
establecimiento de reforma y transformación a doble 
circuito de la actual línea a 45 KV dcnominada 
«Navatejera-Vniversidad» en el !r."!mo comprendido 
entre la E.TD (~Uni\l,:rsidad», Villaobispo y el sana
torio «Santa Isabel» y derivación en doble circuito a 
la futura E.T.D «Puente Castro», cumplidos los 
trámites reglamt'ntanos ordenados en el capitulo líI 
del Decreto 2617/1966, sobre autorizacion de instala
Clones eléctricas, v en el capítulo III del Dccr('to 
2619/1966, sobre e~propiaeión forzosa y sanciones en 
materia de instalaciones ele,tricas, y dl' acuerdo Cf)n 
lo dispuesto en la Orden dcl Ministerio de Industria 
y Energía de 1 de febrero de 1968 y en la Le) de 24 
de noviembre de 193Y sobre ordenación y defensa de 
la industria, 

Es'ta Delegación Temtorial ha resudto: 

E>.pediente 17.115 eL R.L 6.337. 
Autorizar a .. Iberduero. Sociedad Anónima». Dde· 

gación león, la mstalación dectrica, cuyas plincipales 
cdr<!cteristicas son las siguientes: 

Reforma v transformacion a doble circuito de la 
actual linea ; 45 KV «(Navatejera·Univcrsidad». en el 
tramo comprendido entre la ETD (~Uni\i:rsidaJ», 
VíI!aobispo y sanawrio (óanta ISJ.be!». ) nuc,a deri
vación de esta caraetCri5tica de doble circuito, a la 
futura estación de tran~formación \ dislnhuoon de 
(~Puente Castro.). Exceptuando los apo}os 15, 32, 33, 
34 y 35, los demás. qUl' 3c!ualmente son de hormIgón, 
se sustitumin por m.:'tálico!> de dlkrenh:'s alturas y 
para diferentes esfuerLOs. la longitw.l total de! tramo 
d\' linea a reforzar y la derivaCión a la futura ::'stación 
transformadora y de dlslnbución de "Pucnte Castro» 
es de 5.325 metros) d¡scurrini: Entre los apo}os 1 al 
JO, por la margen derecha de la nu.:v;} carrl'lera por 
terrcnos expropiados por el MOPU: cnlr!.' los apoyos 
!O al 36 (tramo entre Vil!aúbispo y Santa Isabel), por 
el mIsmo trazado aclO:!!. dentro del término municl· 
par de L.'Ón y V¡lIaquilambre; la derivación a la 
futura estaCIón trar.sfurmadora y de di'itnbu<:Íón de 
,(Puente Castro», por terrenos de Cajalcón, en el 
tl'mJino municipal de león. 

Declarar, en concreto, la utilIdad pública de la 
in:>t;¡!aó6n e:ectrica qu;: se autoriza, a los l'fec!Os 
sena lados en la ley 10/1966, sobre ~'xpropiación 
forwsa y sanciones en materia de instalacion!.'s eléc
tricas, y en 5U R.:glaillento de aplicacion, aprobado 
por rA'Creto 2619/1966, de 20 de octubre. 

Esta lflst¡:¡la{'Íón no podrá entrar en seryicio mJen· 
Ira~ no cut'niC el pellc!Onario de la mis;na con ia 
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Este Servicio Territorial ha resuelto: 

Autorizar a «Compañía Sevillana de Electricidad, 
Sociedad Anónima» el estahlecimiento de la instala
ción e1ectrica cuyas principales características son las 
siguientes: 

Linea eléctrica: 

Origen: Centro de seccionamiento industria textil. 
Final: Apoyo N-13S, línca a Frontera de Caya. 
Término municipal afectado: Badajaz. 
Tipo de linea: Subterrnnca. 
Tensidn de servicio en K V: 20. 
Materia!: NaC'lonal. 
Conductores: 'Aluminio. 
Longitud total: OAOO kilómetros. 
Apoyo: Metálico. 
Numero total de apoyos de la línea: 1. 
Empkmlmiento de la linea: Carretera N-V Madrid· 

Lisboa. proximidades frontera de Portugal. 
Presupuesto: 5.753.350 pesetas. 
Finalidad: Alímenlación Industria textil. 
Referencia del expediente: 06/AT-

001788-012790-91. 

Declarar, en concreto, la utilidad publica de la 
instalación eléctnca que se autoriza a los efectos 
senalados en la Ley lO/1966. sobre expropiación 
furzosa y sanciones en materia de instalacIones eh!c
tricas. y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre. 

Esta instalación no podri entrar en servicio mien
tras no cuente el peticionano de la misma con el acta 
de puesta en marcha, previo cumplimiento de los 
trámitt's que se señalan en el capitulo IV del citade 
Decreto 26l7/1966. de 20 de octubre. 

Badajoz, 30 de noviembre de I 990.-EI Jefe del 
Servido de Energía, Manuel Garda perez.-351-14. 

* 
Visto el expediente incoado en este Servicio Terri 

torial a petírión de «Compañía Sevillana de Electnci 
dad, Sociedad AnÓnimw). con domicilio en Badajoz 
parque de Castclar, 2, solicitando autorización de k 
Instalación electrica y declaración, en concreto, di 
utilidad publica, cumplidos los trámites reglamenta· 
rios ordenados en cI capítulo m del Decreto 
2617/1966, y en el capitulo m del Reglamento apro
bado por Decreto 1619/1966, de 20 de octubrc. y de 
acuerdo ccn lo dispuesto en la Ley de 24 de noviem
bre de 1939, sobre ordenación y defensa de la indus
tna, 

Este Servicio Territorial ha resuelto: 

Autorizar a «Compañia Sevillana de Electricidad, 
Sociedad AnónimM el establecimiento de la instala· 
ciún eléctrica cuyas principales caracteristicas son las 
sigUIentes: 

Unea eléctrica: 

Origen: Apoyo DIC, numero 1 J. polígono (final de 
la linea alimentación A.T. al polígono industrial «El 
Pabdlóm.). 

fmal: Mismo apoyo (cierre en aniHo). 
Término municipal afectado: Jerez de los Caballeo 

ros. 
Tipos de línea: AéIT'a y subterránea. 
Tensión de servicio en KV: 15-20. 
Material: Nacional. 
Conductores: Aluminio-acero.· 
longitud total: 1,389 kilómetros. 
Apoyo: Metálico. 
Numero total de apoyos de la linea: 19. 
Crucetas: TresboliHo, especial doble circuito. 
Aisladores: Tipo suspendido, materíal vidrio. 
Emplazamiento de la linea: Poligono «El Pabel1ófl)¡, 

L'n Jerez de los Caballeros. 

Estación transformadora: 

Tipo: Cubierto. 
Número de transformadores: Tipo 2. relación de 

transformación 20.000/25.000. 
Potencia total en transformadores.: 500 KVA. 
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Emplazamiento: Jerez de los Caballeros, polfgono 
industrial «El Pabel!óm.. 

Presupuesto: 12.249.676 pesetas. 
Finalidad: Electrificación polígono industrial (.El 

Pabellófl)}. 
Referencia del expediente: 06/A T -00 1788-012794. 

Dedarar, en concreto. la utiltdad publica de la 
instalación eléctrica que se autoriza a los efectos 
señalados en la Ley 10/1966. sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaCiones e!ec
tricas. y su Reglamento de aplicación de :;0 de 
octubre. 

Esta instalación no podrá entrar en servicio mien
tras no cuente el peticionario de la misma con el acta 
de puesta en marcha. previo cumop!imiento de los 
trámites que se senalan en el capítulo IV del citado 
Decreto 2617/1966, de 20 de octubre. 

Badajoz, 30 de noviembre de 1990.-El Jefe del 
Servicio de Energia. ~.fanuel Garda Pérez.-352-14. 

* 
Visto el expediente incoado en este Servicio Terri_ 

torial a petición de «Compañia Sevillana de Electrici
dad. Sociedad Anónim3.l), con d0mícllio en Badajoz, 
parque de Castelar, 2, solicitando autorización de ia 
instalación eléctrica y declaración, en concreto, de 
utilidad publica. cumplidos los trámites reglamenta
nos ordenados en el capimlo III de! Decreto 
2617/1966, y en el capitulo 111 del Reglamento apro
bado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre, y de 
acuerdo con lo dispuesto en la Lev de 24 de noviem-o 
bre de 1939, sobre ordenación y defensa de la indus
tria. 

Este Servicio Territorial ha resuelto: 

Autorizar a «Compaiíía Sevi!lana de Electricidad, 
Sociedad Anónima) el establecimiento de la instala
ción eléctrica cuyas principales características son las 
SIguientes: 

Unea eléctrica: 

Origen: Apoyo o/e N-5, línea Secc. Nudo. CT. 
carrelera Asland. 

final: Actual cable subterráneo o/e a c.T. N-4. 
T ~rmi!JO municipal afectado: los Santos de Mai-

mona. 
Tipo de línea: Subterránea. 
Tensión de servicio en KV: 20/15. 
Malerial: Nacional. 
Conductor: Aluminio. 
Longitud total: 0,160 kilómetros. 
Emplazamiento de la linea: C.T. N-4. 
Presupuesto: 1.809.811 pesetas. 
Finalidad: Mejora de la red en la zona. 
Referencia del expedit'nte: 06/AT-00178S-012795. 

Declarar. en concreto, la utilidad pública de la 
instalación dectrica que se autOriza a los efeclOS I 

señalados en la ley 10/ I 966. sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones elCc
tricas. )' su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre. 

Esta instalación no podrá entrar en servicio mil.'n
tras no cuente eI.peticionario de la misma con el acta 
de puesta en marcha. previo l:umplimiento de los 

. trámites que se seiíalan en el capítulo IV del citado 
Decreto 1617/1966, de 20 de octubre. 

Badajoz, 30 de noviembre de 1 990.-EI Jefe del 
Servicio de Energía, Manuel Garda Perez.-353-14. 

* 
Visto el expediente incoado en este Servicio Terri· 

torial a petición de «COmpañia Sevillana ce Electrici
dad. Sociedad An6nimID), con domicilio en BadaJoz, 
parque de Castelar, 2, solieitando autorización de la 
instabeión eléctrica y declaración, en concreto, de 
utilidad publica. cumplidos !o<; trámites reglamenta. 
rios ordenados en el capitulo III del Dl..Yreto 
2617/1966, y en el c3pítulo III del Reglamento apro
bado por Decreto ~619/1966, de 20 de octubre. y de 
acuerdo con lo dispuesto en b Ley de 24 de noviem
bre de 1939, sobre ordenaCión y defensa de la indus
tria, 

6909 

Este Servicio Territorial ha resucito: 

Autorizar a «Compan¡a Sevillana de Electricidad, 
Sociedad Anónima» el establecimiento de la instala
ción eléctrica cuyas principales caracteristicas son las 
siguientes: 

Linea eléctrica: 

Origen: Apoyo N-}7. nueva linea M.T. 20 KV, 
Alconchel-ViUanueva del Fresno. 

Final: CT. «Cabeza Rubia». 
Término municipal afectado: Alconchel. 
Tipo de linea: Aerea. 
Tensión de servicio en KV: 10. 
Material: Nacional. 
Conductores: Aluminio-acero. 
longitud total: O,O!O k¡\ómetros. 
Apoyo: Metálico. 
Numero total de apoyos de la linea: 1. 
Crucetas: Tresbohllo. 
Aisladores: TipQ suspendido. materia! vidrio. 
Emplazamiento de la línea: Finca Cabeza Rubía, en 

término municipal de Alconchel. 
Presupuesto: 593.254 pesetas. 
finalidad: Mejora de la red en la zona. 
Referencia del expediente: 06/AT-OOJ788-012802, 

Declarar, en concreto. la utilidad publica de la 
instalación eléctrica que se autoriza a los efectos 
señalados en la Ley 10/1966, sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléc
tricas, y Su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre. 

Esta instalación no podra entrar en servicio mien
tras no cuente el peticionario de la misma con el acta 
de puesta en marcha. previo cumplimiento de los 
trámites que se senalan en el capítulo IV del citado 
Decreto 1617/1966, de 20 de octubre. 

Badajoz, 30 de noviembre de 1990.-El Jefe del 
Servicio de Energia, Manuel Garcia Perez.-354-14. 

* 
Visto el expediente incoado en este Servicio Terri

torial a peüción de (<Companja Sevillana de Electrici
dad, Sociedad Anónima»). Lon domicilio en BadaJoz. 
parque de Castelar, 1, solicitando autorización de b 
instalación dectrica y declaración, en concreto, de 
utilidad publica. cumplidos los trámites reglamenta_ 
rios ordenados en el capítulo III del Decreto 
2617/1966, y en el capítulo III del Regbnwnto apro
bado por Decreto 1619/1966. de 20 de octubre, y de 
acuerdo con 10 dispuesto en la Ley de ~4 de noviem
bre de 1939, sobre ordenación y defensa de la indus
tria, 

Este Servicio Territorial ha resuelto: 

Autorizar a «Compañia Sevillana de Electricidad, 
SOCiedad AnónimID) el establecimiento de la instala» 
ción eléctrica cuyas principales caractenstícas son las 
siguientes: 

Linea eléctrica: 

Origen: Apoyo N-lO, linea subterránea, carretera 
Aiange, CT. «Puente Nuevo». 

final: CT. «(Ramón CalatraVa». 
Término municipal afectado: Mérida . 
Tipo de linea: Subterránea. 
Tensión de servicio en KV: 15/20. 
Material: Nacional. 
Conductor: Aluminio. 
longÍl!\d total: 0,440 kilómetros. 
Emplazamiento de la línea: Zona sur de Mérida 

entre río Guadiana y calle Ramón Calatrava. 
Pr<"'~upuesto: 3.5 ¡ 1.048 pesetas. 
Finalidad: Mejora de la red en la zona. 
Referencia del expediente: 06/ A T -00 J 788-0 ¡ 2806. 

Declarar, en concreto, la utilidad publica de la 
instalación eléctrica que se autoriza a los efectos 
señalados en la ley 10/1966, sobre expropiacíón 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones d¿c
tncas. y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre. 

Esta instalación no podrá entrar en servicio mien
tras no cuente el peticionario de la misma con el acta 
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aprobación de su proyecto de ejecución, previo cum
plimiento de los trflmites que se senabn en el capitulo 
IV de! citado Decreto 2617j1966, de 20 de octubre, 

Esta resolución se emite con independencia de 
cualquier autorización prevista en la normativa 
vigente y sin perjuicio de terceros. 

León, 18 de diciembre de 1990.-u Delegada terri
torial, P. A., el Secretario territorial. Juan José Garcia 
Marcos.-122-15, 

* 
Visto el expediente incoado en este Servicio Tem

toria! a petición de «Iberduero. Sociedad Anónima», 
Delegación León, con domicilio en León, calle legión 
VIL numero 6, por la que solicita autorización y 
declaración. en concreto, de utilidad pública para el 
establecimiento de linea aérea trifásica para 20 KV y 
centro de'lrnnsformación intemperie para 100 KVA 
en Toral de los Guzmanes (Polideportivo)', cumplidos 
los trjmites reglamentarios ordenados en el capítulo 
III de! Decreto 2617/1966, sobre autorización de 
instalaciones eléctricas., y en el capitulo m del 
Decreto 2619/1966. sobre expropiación forzosa y 
s<lncioncs en materia de instalaciones eléctricas. y de 
acucrdo con lo dispuesto en la Orden de! Ministerio 
de Industria y Energia de I de febrero de ¡ 968 Y en 
la ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación 
y defensa de la industria, 

E~ta Deiegm:ion Temtonal ha resuelto: 

Expediente 17.917 CL RJ. 6.337. 
Al'f(\rizar a «fberduero, Sociedad Anónima», Dele· 

:g;¡ó:in León, la instalación de una linea acrea triflísica 
para 20 KV Y centro de transformación intempene 
para lOO KVA, cuyas principales características son 
las siguil!ntes: 

Linea aerea trifásica para ~O KV Que, en un tramo 
de 1:! metros, derivando de la actual ETD ViHama· 
fljn·Toro! de los Guzmanes, alimentará un centro de 
transformación, tipo tipo iritemperie para 100 KVA 
:!O.OOO/13.200/398·230 V, 

Declarar, en concreto, la utilidad pública de la 
instalación eléctrica Que se autoriza a los efectos 
senalados en la Ley 10/! 966, sobre expropiación 
fi)rlosa y sanciones en materia de instalaciones ekc
tri(';lS. y en su Reglamento de aplicación. aprobado 
por Decreto 1619/1966, de 20 de octubre. 

Esta instalación no podrá entrar en servicio míen· 
tra~ no cuente el peticionaría de la misma con la 
aprobación de su proyecto de ejecución, previo cum
plimiento de los tramites Que se SC'ñalan en el capitulo 
IV de! citado Decreto 2617/1966. de 20 de octubre. 

Esta Resolución se emite con independencia de 
cualquier autorizadón prevista en la normativa 
vigente, y sin perjuicio de terceros. 

León. 14 de enero de 1991.-la Delegada, Isabel 
Carrasco Lorenzo,-47¡·15, 

* 
Visto el expediente incoado en este Servicio Terri· 

tori~¡¡ a petición de (dberduero, Sociedad Anónima)), 
Delegación León, con domicilio en León, calte Legión 
VIL numero 6, por la Que solicita autorización y 
d¡,:daración, en concreto, de utilidad pública para el 
estahlecimiento de red de distribución en baja tensión 
a 330/220 V en Vi!lanueva de! Condado; cumplidos 
los trámiteS reglamentarios ordenados en el capítulo 
111 dd Decreto 2617/1966, sobre autorización de 
instalaciones ekctricas, y en el capitulo III del 
Decreto 2619!l966, sobre expropiación forzosa y 
san~'!Ones en materia de instalaciones ekctrieas, y de 
acu..'rdo con lo dispuesto en la Orden del Ministerio 
de Indu\tria y Energia de 1 de febrero de 1968 y en 
la ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación 
y dl.'fl'nsa de la industria, 

E~ta lA'legación Territorial ha resuelto: 

Expediente 17.958 CL R.I. 6,337. 
c\utoril.ar a «Iberduero, Sociedad Anónima»-, Ocle· 

gaciún León, la instalación de red de baja tensión a 
3S0/2:!0 V, cuyas principales características son las 
slgUlcntes: 

-'lm¡¡.IfTi'-~--·-or--
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Red de distribución en baja tensión para 380/110 
V. pos,lda sohre fachadas y tensada sobre apoyos de 
hormigón, con conductor trenndo, de aluminio. 
aislado para I KV de secciones 3 por 25, 50, 95 y 150 
mílimetros cuadrado~, y con cajas generales de pro· 
k"Cción para 80 A Y un máximo de tres abonados en 
monofásico por caja: con líneas ft'pMtidoras de 2 por 
4 milimetros cuadrados a los abonados en monofá
sico, con dos cruces subterr::int"os bajo calzada, 

Dedorar. en concreto, la utilidad puhlica de la 
insl3bcion déetnca que se autonza a los efectos 
senalados en la Ley 10/1966, sobre e.>:propiaclón 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléc· 
tricas, y en su Reglamento de aplicación, aprobado 
por Deneto 2619/1966. de 20 de octubre, 

Esta instalación no podr:i entrar en servicio mien· 
tras no cuente el peticionario de la misma con la 
aprobación de su proyecto de cjl.'cución. previo cum· 
plimiento de los trámites Que se <¡eiialan en el capitulo 
IV del citado Decreto 2617/1966. de 20 de octubre. 

Esta Resolución se emite con independencia de 
cualquier autorización prevista en la normativa 
vigente, y sin perjuicio de terceros. 

León, !7 de enero de 199 l.-La Ddegada, Isabel 
Carrasco LorenzO.-468·15. 

Información púbüca de la sollci:ud de auton=acilin 
adi/llnJslra1Í¡'a de insralacú,;n ch'c/rt'ca j' declarunÚfl. 
en concre!O, ,k su utilidad publica. Exp~dlenle 18.969 

eL R.f. 6137 

A los efectos prevenidos en los anículos. 9.° de! 
Decreto 26!7¡\966 y !O del Decreto 2619/1966. 
amho<; de :!O de octubre, se somete a información 
publica la petición de instalacion y declaración en 
concreto de su utilidad publlca de una instalación 
eléctrica cuyas características pnncipa!cs se señalan a 
continuaCIón: 

a) Peticionar.io: <dberduero, Sociedad Anónima», 
de-kgación león, con domicilio en el numero 6 de la 
caBe Legión VII, de León. 

b) Lugar donde se va a establecer la instalación: 
Onzonilla, paraje «El Jano>}. 

e) FinaliJad de la instalación: Suministro d..:: er:er
gia eléctrica con carácter de senieio publico. 

d) Características principaleS: Red aerea de alta 
tensIón a 1.1.2/20 KV de !O metros, protecciones XS, 
Centro de transformación intemperie de 100 KVA, 
sobre postes y red de baja tensión con ocho postes de 
hormigón. La red de alta deriva de la línea «OnLoni· 
!1a·('embranos. 

e) Presupuesto: L4n.922 pesetas. 

Lo Que se hace publico para Que pueda ser exami· 
nado el anteproyecto (o proyecto) de la instalación en 
esta Delegación TerritoriaL Scn-icio Territorial de 
Economía, sito en la caBe Sanlil Ana, 37, de Lcón y 
formularse, al mismo tiempo y por duplicado, las 
reclamaciones que se estimen oportunas en el plazo 
de treinta dias, contados a partir Lid siguiente al de la 
publicación de este anuncio, 

u:ón. 17 de enero de ¡ 991.-la Delegada territori;tl, 
Isabel Carrasco Lorenzo,-472-15. 

ADMINISTRACION LOCAL 
Ayuntamientos 

MOSTOlES 

--\prob3da imeialmente por la Curporaci0n l'n P:c';¡O 

de e~h: cxC'ekntisimo A}untami.:-nto. en scsión cele
brad;} el 26 de septiembre de 1')\)0, la modílicaciún 
puntual del Plan General de Ordl'na('Íón Crhana de 
:\h')\lOlc~ en la asignación de! Sistema Gcflt'ral I (rl'd 
viaria). Se somete a información púhlica dUr.lnte el 
plazo de un mes. a efectos de cumplimentar lo 
dispuesto en el articulo 41 de la ley del Sudo, por 
remisión npresa de! articulo 40 dd mIsmo texto v 

I 
articulo 1211 dd Reglamento d~' Planeamiento. • 

1\lóslOks, 8 de noviembre de 1990.-EI 
AkaIJe,-!,456·C 
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PALENCIA 

En uso de las atribuciones Que confiere el artículo 
94 del Real Decreto 781/1986. de 18 de abril, y previo 
acuerdo de! excelentisimo Ayuntamiento Pleno. 
adoptado en sesión extraordinaria de 14 de diciembre 
de 1990, se procede a la tramitación del expediente de 
expropiación forzosa de los bienes y derechos afecta· 
dos por la obra de ampliación del patio del colegio 
publico de Educación General Básica denominado 
«Ave MarIa» y aplic:indose el procedimiento de 
urgencia que establece el articulo 5:! de la vIgcate Ley 
de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954, 
por asi disponerlo e! Decreto 188/1990, de II de 
octubre, dictado por la Junta de Castilla y León y 
publicado en el «Boletín Oficial» de dicha Junta 
numero 102, de ! 8 de octubre de 1990, 

En consecuencia, dispone este excelentísimo Ayun
tamiento proceder a! levantamiento del ata previa a la 
ocupación de los derechos afectados que se describen, 
lijándose para dicho levantamiento las once horas del 
dia hábil siguiente a aquel en Que se cumplan los 
quince días hábiles contados a partir del primero 
consecutivo a la aparición del presente anuncio en el 
{{Boletín Oficial del Estado». 

Este acto tendrá lugar en la Casa Consistorial dd 
Ayuntamiento de Palencia (Palencia), sin perjUIcio de 
trasladarse al terreno si así se estimara conveniente. 
los propietarios afectados debenin asistir person;¡l· 
mente o por medio de representante debidamente 
autorizado para actuar en su nombre aportar¡do los 
documentos publicos y pri vados acreditativos de su 
titularidad. asi como el último recibo de la contribu
ción de la finca, pudiendo hacerse acompañar, a su 
costa, de un Perito y un Notano, 

Hasta e! levantamiento de la citada acta podrim 
formularse por escrito y ante este cxcekntjsimo 
Ayuntamiento de Palencia, cuantas alegaciones se 
consideren oportunas, a los efectos de subsan:iCión de 
posibles e~rores.. 

Termino municipal de Palencia: 

Parcela: 12·A, Propietario~ «Mediación, Sociedad 
'Anónima», Superficie: ],718,06 metros cuadrados. 
Precio del metro cuadrado: 1.792.34 pesetas, Total 
pesetas: 4.871.688. 

Parcela: l2-B. Propietario~ Andres Frai!e Tarsicio. 
Superficie: 181,50 metros cuadrados, Precio del metro 
cuadrado: 1.792,34 pesetas. Total pesetas: n5.3!O. 

Parcela: 12-C. Propietario: Gonzalo Garrán Rojo, 
Superficie: 181,50 metros cuadrados. Precio del metro 
cuadrado: 1.792,34 pesetas. Total pesetas: 3:!5,310. 

Parcela: {2-D. Propietario: «Tireso, Sociedad AnO
nimM, Superficie: 1.812,41 metros cuadrados, PreCIO 
del metro cuadrado: 1. 792,34 pesetas. Total pesetas; 
3.248.455. 

Parcela: 12·E, Propietario: Felisa Aguayo Gonzalez, 
Superficie: 154.87 metros cuadrados. Precio del metro 
cuadrado: 1.792,34 pesetas.. Total pesetas: 277.5&0. 

Parcela: 12-F. Propietario: Cannen Gonzá!ez Ruiz. 
Superficie: 160,25 metros cuadrados, Precio dI!! metro 
cuadrado: 1.792,34 pesetas. Total pesetas: 187.222, 

Totales: 5.208,59 metros cuadrados. 9.335.565 
pesetas. 

Palencia, 14 de enero de 199L-E! Alca{de.-500·A, 

BANCO DE ESPAÑA 

MADRID 

El Consejo Ejecutivo de esta Entidad, en s .... sión d<! 
S de febrero, h(! acordn.do la convocatori.l de ('on. 
<.:ursó·oposición para la provisión de 30 plazas en el 
nivd 5 del Grupo Administrativo para ejercer funcio
nes de Auxiliares Administrativos de Oficina (I\.kca. 
nógrafos). 

Las bases para tomar parte en el mismo S\! hallan 
de manifiesto y pueden soli..:itarse en el Centro de 
Fvrmacion (calle Almirante, numero 27), 28004. 
Madrid, y ~ucursales del Banco, 

Madrid, 18 de febrero de 1991.-EI Jefe de P~rson~j, 
Enrique Gallegos Sancho,-1.489·A. 


